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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

T elégra fo s.— Negociado  6.0 *

E n  .vista de lo  p rop uesto  p or V . I., de acu erd o  con  la  J u n ta  
su p erio r facu ltativa , la R kina (Q . D . G .) se ha d ign a d o  aprobar 
la ado p ció n  del m odelo  de a islad o r presen tado p o r el A u x ilia r  
del cu erp o  D . José M a rtin ez  Zapata, y  a u to riza r  á V . I. para que 
se proceda por ese cen tro  d irectivo  al a n u n cio  y  ce lebració n  de 
la  subasta p ú b lica  para la  adq u isició n  de 40.000 aisladores 
de d ich o  m o d elo , con a rre g lo  al a d ju n to  p lieg o  de co n d icio n es.

D e R e al orden  lo  d ig o  a V .  í. para los efectos o p ortu n os. 
D ios gu ard e  á V . I. m u ch o s años. M a d rid  i 3 de D icie m b re  
de 1867.

G O N Z A L E Z  B R A B O

S r . D irecto r gen era l de T e lé g m fo s .

D IR ECCIO N  G EN E R A L DE T E L É G R A F O S .

Negociado 6 .0 - 0

En virtud de la anterior Real órden, esta Dirección general ha señalado el 
dia 3 i de Enero próximo, á la una de la tarde, para verificar en su local, sito 
en el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos civiles de las provin
cias de Barcelona, Vitoria y  San Sebastian, la subasta de adquisición de 
40.000 aisladores completos del modelo aprobado por la anterior Real órden, 
y  con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se expresa.

P liego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la entrega 
de 40.000 aisladores del ultimo modelo aprobado para el servidlo de las 
lineas telegráficas. . ,

PRIM ERA P A R T E .

CONDICIONES GENERALES.

i . a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma que pre
viene la instrucción de 18 de Marzo de i 8 5 2 , verificándose en el local que 
ocupa la Dirección general de Telégrafos en el Ministerio de la Gobernación, 
y  simultáneamente en los Gobiernos de provincia de Barcelona, Vitoria y San 
Sebastian. . *

2 *  A  todo pliego acompañará una carta de pago qíie acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó én las respectivas Tesorerías de 
provincia una cantidad en metálico ó papel del Estado al precio de cotización, 
equivalente al 5 por 100 del valor de los aisladores, y con arreglo al tipo fija
do en este pliego. Aprobada la subasta se devolverá el depósito á aquellos á 
cuyo favor no quede el remate, debiendo aquel á quien se adjudique au
mentar el depósito hasta completar el 10 por i-oo del valor de los aisladores 
al tipo del remate.

3 .a Las proposiciones se redactarán én la forma siguiente: «Me obligo á 
entregar eví tales púntos los aisladores qué parados mismos se designan en 
el pliego fie condiciones, al precio d v tantos escudos oadann-o ;de elfos, con

sujeción en un todo á las condiciones del pliego publicado; y  para la seguri 
dad de esta proposidion presento el documento adjunto que acredita habí 
consignado la fianza de 3 * 000 escudos, importe del 5 . por 1 oó de los im to  
aisladores, al tipo fijado para la subasta, que me comprometo á entregar e 
los puntos y  por los precios indicados.»

4 .a Toda proposición que no se halle redactada en los términos citados 
ó que exceda del precio fijado como tipo, ó que tenga'modificaciones ó cláu 
sulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del remate.

5 .-* La proposición y  la carta de pago que acredité haber- hecho el depó 
Sito se incluirán en un sobre cerrado, en el que se escribirá un lema qu 
pueda distinguirle de las demás proposiciones que se presenten, y  en su par 
te superior la palabra proposición . A este se acompañará otro pliego cerrado 
también en un sobre y  con el mismo lema- que el anterior, pero sin la pala
bra proposición , en que constará la firma y expresión del domicilio del pro- 
ponente. Ambos pliegos se entregarán juntos al Presidente, según se previe
ra* en la condición 9 . & de las generales.

6 . a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultad< 
de la subasta recaiga la aprobación superior. ■

7 . a Cualesquiera qué sean los resultados de las proposiciones que se ha 
^an, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda reservada a 
Ministra de la Gobernación la libre facultad .de aprobar- ó no definitivamente 
?1 acto del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor servicio público.

8 .a Si en uno de los puntos donde se verifique la subasta resultasen dos 
á más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación, quí 
»erá abierta, únicamente entre sus autores, durando por lomónos 10 minutos, 
casados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndole 
íntes por tres veces. . r

Sidas proposiciones iguales proviniesen de distintos puntos, se señalará 
lia para que tenga lugar la licitación abierta en Madrid en la forma que pres- 
ribe este artículo.

9 .a Los pliegos cerrados se entregarán en *el acto de la subasta, durante 
a primera media hora, pasada la cuál él Presidente declarará terminado el 
>lazo para la admisión y  se procederá al remate.

10. Llegado este caso, y  ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán 
os autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
lecesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se 
dmitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

1 1 . Se procederá en seguida ’á abrir los pliegos presentados,- desechando 
esde luego los que no se hallen exactamente conformes al modelo prescrito 
' los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía.

i 2. El pago se hará'al contratista én libramientos contra el Tesoro pú
dico ó contra las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias en que se 
fectúe la subasta, en la forma que previenen las condiciones adjuntas.

i3 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es- 
ritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ellk y  de dos 
Dpias para este Ministerio.

SEGUN DA P A R T E ,

CONDICIONES DE LOS AISLADORES Y SUS ACCESORIOS.

1 .a Los aisladores del nuevo modelo constan de dos partes, una de por- 
ílana con gancho de hierro, y otra de Lina caja de chapa de hierro de dos 
íilímetrós de grueso.

2 . a La forma general de todo el aislador ,̂ sus dimensiones, principales y 
>s detalles de Cada una.de Sus partes, deberá sujetarse á los modelos que se 
aliarán expuestos enTós áitios y puntos donde debe verificarse la subasta. 
‘3.a Lá porcelana será.'blanca y  barnizada, y,sü forma de un tronco dé co

cí, cuya altura total será de 75 á 80 milímetros . E n ; su. base menor lleva, 
os Zonas envolventes y  concéntricas al gancho, el qué, atravesándole por su 
mtro, se.sujeta por una clavija en la .parte.superior del aislador.
4 .a Este.gancho será de hierro forjado,, cilindrico y  de un centímetro de 

ámetro, formando en su extremidad inferior u n a . vuelta entera de hélice, 
iva abertura interior no tendrá ménos de i 5 milímetros de diámetro.

Para su mejor 'asiento' en la parte cóncava iñtériór del aislador,, lle- 
trá una zapatilla de caouchuc volcanizadq de 25 milímetros dq diámetro y  
ds de grueso, y  en la parte superior del aislador, donde ejerce su presión la 
avija del1 gancho, Otra zapatilla exactamente, igual debajo de una rodaja de 
íapa de hierro del husmo diámetro que aquellas y  de un milímetro de 
*ueso. , '
5 . a La caja de hierro ert que debe introducirse el aislador será de la 

isma forma cónica de este, y de una sola pieza toda la parte envolvente, 
rmáhdosé con ella misma la grapa qué cón cuatro tornillos ha de sujetar-
ai poste, llevando los refuerzos necesarios en el brazo de unión, para au-h
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tnentar su resistencia, unidos solo por dos pasadores remachados por ámbos 
lados.

6 /  La tapa de esta caja es un casquete esférico con un borde vertical, en 
el cual se sujetan con doble remache dos pestañas en ángulo recto, que coin
cidiendo con las dos aberturas que lleva el reborde horizontal de la caja, im 
pidan, haciendo girar la tapa, que esta se quite.

7 .a Todo el hierro empleado en estos aisladores irá perfectamente galva
nizado al zinc, sin presentar granos Ai materias extrañas que impidan el 
ajuste de sus piezas.

8.a La chapa empleada para esta construcción será todo lo dúctil necesa
rio para que no aparezcan esquebrajados sus dobleces y sus aristas queden 
firmes y compactas

g .a Para la construcción de los citados aisladores se tendrán muy presen
tes los modelos y  las condiciones principales á que han de sujetarse en su 
reconocimiento, y que á más de las dichas son las siguientes:

Primera. Que todas las tapas sirvan indistintamente para todas las cajas,
girando perfectamente sobre sus bordes, para lo que es preciso una exacta 
construcción, y sobre todo que los cortes se hagan mecánicamente.

Segunda. Que el taladro ú orificio del aislador donde debe introducirse el 
gancho no sea su diámetro menor de 1 1  milímetros ni mayor de 14, y  su 
longitud mínima de 5o y máxima de 53 milímetros.

Tercera. Que los aisladores puedan introducirse en cualquiera de las cajas, 
adaptándose perfectamente á sus lados sin que impidan el ajuste de sus tapas 
ni sobresalgan por el inferior más de cinco milímetros su zona mayor.

Cuarta. Que el exceso del gancho sobre la abertura que lleva para la cla
vija no exceda de cinco milímetros, y que la longitud de aquella no sea mayor 
de 35 milímetros, con objeto de que no pueda nunca tocar con los topes de la 
tapa, cuya distancia entre ellos no será menor de 5o milímetros, siendo su 
longitud de 20.

T E R C E R A  P A R T E .

CONDICIONES ECONÓMICAS ♦

< i . a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiera verificado el remate, cuyo depósito quedará en garantía hasta la 
terminación de la entrega.

2 .a Será obligación del contratista otorgar en esta corte la escritura,de 
contrata en el término de i 5 dias, á contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito que 
se exige para tomar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la Admi
nistración competen por el art. 5 .°  del Real decreto de 27 de Febrero de 
i 852, acerca del modo de efectuar los contratos públicos.

3 . a Los aisladores serán entregados en los almacenes de los puntos que 
á aontinuacion se expresan, y en su mismo orden :

Sevilla...........................................................  4.000
Badajoz.........................................................  4.000
Cádiz  ............................................. 2.000
Algeciras......................................................  2.000
Huesca........................................................ .. 4.000
V igo  .................................. ..............  5.000
Benavente....................................................  6.000
Valladolid.....................................................  3 .000
Avila............................................................. 5 .ooo
Salamanca.............................   . 5 .000

40,000

4 .a El típe máximo por que se admiten proposiciones será el de un escu
do 5oo milésimas por cada aislador completo de todos sus efectos.

5 . a Antes del 3o de Junio deberán quedar entregados por lo ménos 
16.000 aisladores completos, y el resto ántes del 3 i de Octubre. El contra
tista queda obligado á reponer én el término de un mes, bajo pérdida del de
pósito, los aisladores que falten ó que sean desechados, sujetándose, en caso 
de no hacerlo así, á que la Dirección los adquiera á cualquier precio por 
cuenta del mismo.

6 .a A igualdad de precio entre los postores será preferido el que se obli
gue á entregar los aisladores en un tiempo, menor del que exige la condición 
anterior.
« 7 .a Verificadas por el contratista las entregas parciales de los aisladores 
en los puntos designados, y  recibidas que sean las certificaciones extendidas 
por los comisionados nombrados por esta Dirección para reconocerlos y re
cibirlos, y  reuniendo aquellos las condiciones que el pliego determina, se 
efectuará el pago de los aisladores recibidos con arreglo á lo prescrito en la 
condición 12 de las generales.

8.a E l contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos establecidos por las leyes y  órdenes vigentes, en 
todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

9.a Los aisladores ó cualquiera de los efectos para los mismos, que se 
importen del extranjero, devengarán por derecho de Aduana el 3 por 100 
sobre avalúo en bandera nacional y  el 4 por 100 en extranjera, siempre que 
se remita con la debida anticipación á la Dirección general de Telégrafos ppta 
expresiva del número de efectos y su clase y puntos por donde hayan de in
troducirse .

Madrid 3# de Noviembre de 18 6 7 .=  E l Director general, Salustiano 
Sanz.

I lmo. S r . : De conformidad con informado por V . I., de 
acuerdo con la Ju n ta  superior facultativa de Telégrafos , la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se proceda al 
anuncio y  celebración de una subasta para la adquisición de 
15.000 postes inyectados, con arreglo al adjunto pliego de con
diciones, mediando 3o dias de plazo entre el anuncio y  la ce
lebración de la subasta.

Lo que de Real orden comunico á V, I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V . I-. muchos años. Madrid i 3 de 
Diciembre de 1867.

. GONZALEZ B R A B O .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE T E LÉ G R A FO S.

Negociado 6.°

En virtud de lo prevenido por -la anterior Real órden, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 i de Enero próximo venidero, á la una de la tarde, 
para verificar en su local, sito en el Ministerio de la Gobernación, la subasta 
para la adquisición de i 5 .ooo postes telegráficos, con arreglo al pliego de 
condiciones siguientes

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la adquisi
ción de 1 5.000 postes telegrdjicos para el servicio de las líneas.

PRIM ERA PA R T E .

I CONDICIONES G E N ER A LES.

I . a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma que previe
ne la Instrucción de 18 de Marzo de i 852 , verificándose en el local que 
ocupa la Dirección general de Telégrafos, sita en el Ministerio de la Gober
nación .

A todo pliego acompañará una carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos una cantidad en metálico,, acciones de 
carreteras ó de ferro-carriles igual al 5 por 100 del valor de los postes.

Aprobada la subasta, se devolverá el depósito á aquellos á cuyo favor no 
quede el remate, debiendo aquel á quien se adjudique aumentar su depósito 
hasta completar el 10 por 100 del valor de los postes al precio de la adjudica
ción. Si este faltase al cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito, sin derecho á reclamación,

3 . a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes del cuerpo de Telégrafos de A l

geciras, Alicante, Almería, Barcelona, Badajoz, Cartagena, Coruña, Gijon, 
Huelva, Madrid, Menjivar, Valencia, Valladolid, Vigo, Vinaroz y Zamora, ó 
en los puntos donde los Jefes de las estaciones de dichas localidades designen, 
que sera una distancia menor de dos kilómetros, los postes que para las mis
mas se consignan en este pliego, al precio de tanto los de primera dimensión 
y  tanto los de segunda, con sujeción en un todo al pliego de condiciones publi- 
c ido: y para la seguridad de esta proposición presento el documento adjunto 
que acredita haber depositado la fianza de tantos escudos, importe del 5 por 100 
de los postes que me comprometo á entregar en los almacenes de los puntos 
dichos y por los precios indicados »

3 . a Toda proposición que no se halle redactada en los términos citados, ó 
exceda de los precios que se fijan como tipos, ó que tenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del remate.

4 /  A la proposición acompañará en distinto pliego cerrado, y con el m is
mo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del proponente.

5 . a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultado 
de la subasta recaiga la aprobación superior.

6 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación, que será abierta, únicamente entre sus aucores, durando 
por lo ménos 10 minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta, durante 
la primera media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá al remate.

8 .a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se 
admitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallasen exactamente conformes al modelo pres
crito y los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, adjudi
cándose el remate provisionalmente á favor del postor que presente mayores 
ventajas e-n el conjunto del servicio.

10. El pago se hará al contratista en esta corte por medio de libramien
tos contra el Tesoro. .

I I . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de dos . 
copias para el Ministerio.

12 . Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acto del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

SEGUNDA P A R T E .

CONDICIONES DE LOS PO STES.

i . a Los postes serán de pino, roble ó castaño, sin nudos profundos ni ■> 
vetas sesgadas, perfectamente sanos y  sin defectos cpie los hagan im propié
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para el uso á que se los destina; deberán ser rollizos, no admitiéndose las 
maderas labradas, y  rectos desde el raigal á la cogolla, terminando en chañan 
ó forma cónica. Estarán inyectados de sulfato de cobre, desechándose aqué
llos que acusen una inyección incompleta Se considerarán como útiles, sin 
embargo, aquellos postes que formen una curva uniforme desde la base á la 
punta, siempre que su flacha no exceda de 16 centímetros en los de primera 
dimensión y  de 10 centímetros en los de segunda; así como los que forman
do dos curvas en sentido contrario, pero uniformes, comprendan cada una la 
mitad del poste próximamente y  la suma de sus flechas no exceda de 14  
centímetros en los de primera dimensión y  10 en los de segunda, siéndola 
m ayor precisamente la situada hácia la cogolla, ó bien aquellos que tengan 
alguna curva que afecte solamente la parte que ha de quedar enterrada; por 
el contrario, se consideran como inútiles to ios aquellos que varíen rápida
mente de curvatura, ó tengan varias en distintos planos, ó formen en la cogo- 
11a una curva marcada y  sensible á la simple vista.

2 .a Las dimensiones de los postes serán las siguientes :
Para los de primera dimensión 8 metros de altura, 0 ,57  de circunferencia 

á metro y  medio de la coz y  o .3 r en la cogolla.
Para los de segunda dimensión 6 metros de altura, 0 ,4 1 de circunferencia 

á metro y  medio de la coz y  0,25 en la cogolla, admitiéndose sin embargo 
como tolerancia ó límite superior en los de primera una circunferencia de 
0,68 y  0 ,37 , y  en los de segunda o ,5o y  o ,3o respectivamente á metro y  
medio de la coz y  en la cogolla.

Estas dimensiones se tomarán sobre los árboles desnudos ó descorte
zados.

T E R C E R A  P A R T E .

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del importe de los pos
tes al precio de adjudicación.

2 .a Será obligación del contratista otorgar en esta corte la escritura de con
trata en el término de 10 dias, á contar desde la fecha en que se le comunique 
la aprobación del remate; bajo la pena de pérdida del depósito que se exige 
para tomar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la Administración 
Competen por el art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1 8 5 2, acerca 
del modo de efectuar los contratos de servicios públicos.

3 .a Los postes serán entregados en los almacenes de los puntos que á 
continuación se expresan:

En Algeciras.............................  1 .0 0 0
Alicante......................................     200
A lm ería ..............      5oo
Badajoz................ .  , ....................................... 2 . 10 0
Barcelona...................................................   5oo
C a r ta g e n a .. .* .....................................................  5 00
C oruñ a.............................................................  1 .0 0 0
G ijon ................................. . .  ............... . . .  600
H uelva.............................................     5oo
Madrid.......................................    5 oo
Menjívar............................................................ 1 .4 0 0
Valencia............................................................ 600
Valladolid.........................................    2 . 10 0
V igo .................... ..............................................  1 .  200
Vinaroz ......................   600
Z a m o r a . .................... .. . . .   ..................... 1 .7 0 0

i 5 .000

4 .*  E l 1 5 por 100 de los postes señalados para cada punto será de pri
mera dimensión, y  los restantes de segunda.

5 .a El tipo máxim o por que se admiten proposiciones será de 5 escudos 
5oo milésimas cada poste de primera dimensión, y  de 4 escudos 5oo milési
mas cada uno de segunda.

6 .a Todos los postes deberán hallarse entregados £n los puntos mencio
nados á los tres meses, á contar desde la fecha en que quede firmada la es
critura de contrata. E l contratista queda obligado á reponer en el término de 
dos meses los postes desechados, sujetándose, en caso de no hacerlo así, á 
que por la Administración se adquieran los que falten á cualquier precio por 
cuenta del mismo.

7 .a Para conciliar los inconvenientes que sé presentan al reconocer los 
postes en tos puntos donde han de entregarse, queda el contratista autoriza
do para pedir que se reconozcan y marquen en el punto que él designe, sien
do de su cuenta los gastos que se ocasionen al comisionado, m ás el abono de 
doble sueldo que disfrute este por su categoría; cuyos gastos se deducirán 
del importe de los postes, ó del depósito en caso de no cumplir lo pactado.

8 .a Queda en libertad el contratista para entregar los postes donde quie
ra, haciendo por. la Administración la conducción de los mismos á los pui>r 
tos designados en este pliego, siempre que sea de su cargo el trasporte de 
ellos y  sus seguros si fueran embarcados, acreditando estos gastos cuando. 
haya ferro-carril por los recibos duplicados de este; y  cuando no, por el du
plicado del acta de subasta para conducirlos y  recibo del contratista, ó sola
mente por el recibo del conductor cuando no habiendo licitadores se ajuste 
directamente el trasporte.

9 .a A igualdad de precio entre los postores será preferido el que se obli
gue á entregarlos en un tiempo menor del que se exige en la anterior condi- 
cion.

10 . Presentadas por el contratista las certificaciones de entregas parciales 
de lós postes en los puntos designados, con expresión de que los mismos 
cumptea con Iá8 condiciones que el pliego determina; extendida por el comi

sionado para reconocerlos y  recibirlos, se efectuará él pago con arreglo á lo 
prescrito en la condición 10  de las generales.

1 1 .  E l contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y  
Tribunales administrativos establecidos por las leyes y  órdenes vigentes, en 
todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y  á todo fue
ro especial. .

12 . Los postes qué se importen del extranjero devengarán por derechos 
de Aduana el 3 por 100 sobre avalúo en bandera nacional y  el 4  por 100 en 
extranjera, siempre que se remita con la debida anticipación á la Dirección ge
neral de Telégrafos nota expresiva del número de postes, dimensiones y  
puntos por donde hayan de introducirse.

Madrid 12 de Diciembre de 1 86 7 . “ E l Director general, Salustiano 
Sanz.

M INISTERIO  DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Obras públicas. — P uertos .

Excm o. Sr.: Vista la Real orden de 18 de Marzo últim o, 
por la cual se otorgó á la compañía comanditaria de los almace
nes generales de depósito ó Docks de Barcelona la concesión 
provisional de las obras del muelle de la m uralla de mar, en la 
parte comprendida entre el baluarte de Atarazanas y  el arran
que del dique del Oeste, en el puerto de aquella ciudad, sin 
subvención alguna y con la sola compensación de los terrenos 
que se ganaren al mar, conforme al art. 5 .° de la ley de Aguas 
vigente:

Visto el proyecto formalizado en cumplimiento de la pres- 
cripcion^primera de dicha Real resolución, conforme con el ge
neral aprobado por la de 29 de Mayo de 1 85o; así como el dic- 
támen favorable emitido por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y  Puertos:

Visto los artículos 2 5 , 26 y  28 de la ley de Aguas ántes citada: 
Considerando que la ejecución de ese proyecto por una em

presa particular, prévias las garantías generales de la ley y  las 
especiales que en el presente caso reclaman los intereses de la 
localidad, no solo facilita la realización de ja s  perentorias é 
importantes obras del puerto de Barcelona, sino que releva al 
Estado y  á aquel centro comercial de una considerable parte del 
coste á que han de ascender todas las que comprende.^

Considerando que se han cumplido las prescripciones exi
gidas para las concesiones de esta naturaleza, sin que resulte 
perjuicio digno de oponerse á aquellas ventajas; la R e i 
n a  (Q. D. G .), conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha dignado autorizar definitivamente á la com
pañía comandataria de los almacenes generales fie depósito ó 
Docks de Barcelona para construir á su costa y  sin subvención 
alguna toda la parte del muelle de la muralla de mar corn-“ 
prendida entre el baluarte de Atarazanas y  el arranque del di
que del Oeste, en aquella capital, con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1 .a Esta concesión se entenderá sin perjuicio de tercero y  sal
vo el derecho dé propiedad.

2.a Serán de propiedad de la compañía concesionaria los 
terrenos ganados al mar por consecuencia de las^obras que 
construya, salvas las excepciones que á continuación se ex
presan.

3 .a Quedarán de la pertenencia del Estado el m uelle, las 
vias, calzadas, aceras y  demás espacios necesarios para la circu
lación dentro de la zona de servicio del puerto.

4.a Serán de pertenencia del Ayuntam iento de Barcelona 
los espacios que en el resto del terreno se destinaren á calles y 
vias públicas, según la distribución que se hiciere, de acuerdo 
con dicha Municipalidad y  bajo la aprobación competente.

5 .a Las.obras objeto, de esta concesión se ejecutarán con ar
reglo. al proyecto presentado, cuyo presupuesto asciende á 
6o3.o55 escudos, estando sometidas, así como la distribución de 
terrenos de que se habla en los artículos precedentes, á la vigi
lancia del Ingeniero jefe de aquella provincia.

6.a Se dará principio á las obras en el plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha de la presente autorización.

7 .a Será obligación de la  compañía fiar terminadas todas las 
que comprende dicho proyecto en el de tres años, contados desde 
igual fecha.

8.a En  garantía del cumplimiento de la concesión, deposita
rá 6 .o3 i escudos en el término de i 5 dias en la Caja general 
de Depósitos, computándose para esa suma la de 3 .5oo que para 
la concesión provisional ha consignado.

9/ La falta fie cumplimiento de alguna de las condiciones
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anteriores implicará la caducidad de la concesión, salvo el caso 
de próroga mediante justa causa.

i ó. E l depósito de garantía se devolverá á medida que se acre
dite haber ejecutado los trabajos suficientes á cubrir su importe, 
quedando en su reemplazo hipotecada la obra hecha.

1 1 .  La compañía concesionaria no podrá construir^ los al
macenes generales de depósito ó Docks que propone sin pro
yecto especial que merezca la aprobación superior^ ni destinar 
los espacios que ocupen á otro uso sin la autorización del Go
bierno.

12. Terminadas las obras objeto de esta concesión, se hará 
su reconocimiento en la forma prevenida para las de igual cla
se, y se declarará si se han ejecutado con arreglo á las condicio
nes aprobadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1867.

ORO VIO .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S uscricion para aliviar las desgracias causadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto- 
Rico.

Escudos.
DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS  -------------------------

Excmo Sr. D. Leopoldo Werner, en nombre de 
los Sres. Armand, Heine, Fould y compañía, Pi- 
Het Will y  compañía , Hottinguer y  compañía,
J. A. Seillere, Marcuard, André y compañía, Aba- 
roa Uribarren y Goguel Mallet freres y  compa
ñía, Pinar, banqueros dé París.......................   5 .000

Sr. D. Estanislao de Urquijo..............................  200
Sr. D. Santos Arenzana. ............................  200
La Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio

y de la Bolsa de Madrid..................................   400

-----------------  5 . 8oo

Asesoría general del Ministerio de H acienda.
Asesor general limo. Sr. D. Benito Plá y  Cancela. 5o
Auxiliar mayor D. Ignacio Paez Jaramillo ...........  26
Jefe de Negociado de segunda clase D . Eduardo Caro. 2o
Idem id. D . Gaspar Pereda......................................... 20
Idem id. D Francisco Javier P o h l........................... 20
Idem id, D. Pedro de la Raza.................................... 20
Idem de tercera clase D . Isidro Macho Navarro  16
Idem id. D. Juan Piñana...............................    16
Idem id. D. José María Cárdenas..............................  16
Idem id. D. Venancio Zorrilla..............     16
Idem id. D . Valeriano Levenfeld  ........... 16
Oficial délaclasede primeros D. José Cazorla Bueso . 14
Idem id. D . Félix Villasante Herrera.................  14
Idem id. D. Teodoro Perez del Camino  . . .  14
Idem de la clase de segundos D. Buenaventura Ruiz

de Gopegui........................................................  12
Idem id. D. José de Soto Lozano............................  12
Idem id. U . Rafael de Lletget y Llietget. ...............  12

-------------------------- 3 14

T o ta l ..........................  6 . 1 1 4

Suscrito anteriormente  ........................  6 6 .76 4

Sum a .........................   7 2 .8 7 8

El Gobernador de la provincia de Cádiz dice en telégrama de 3o del cor
riente que á las dos de la tarde del mismo dia habia salido para las Antillas 
el vapor-correo Santander , conduciendo la correspondencia pública y  de 
oficio.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico participa en telé- 
grama de ro del corriente que no ocurre noyedad en aquella isla,, .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado 
D. José de Olózaga, en nombre de D. Benito Angulo y Quinta
na, vecino de Logroño, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
representando á la Administración general del Estado, deman
dada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 20 de 
Ju lio  de 1865, que exceptuó de la venta, en concepto de que era 
de aprovechamiento común, el monte tituladado Dehesa, ven
dido como de Propios del pueblo de Obecuri, provincia de 
Búrgos:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Francisco Alonso, apoderado que se dijo ser del ci

tado pueblo de Obecuri, solicitó en 2 de Diciembre de iSSq, á 
nombre del mismo pueblo, la excepción del expresado monte 
de la venta decretada en virtud de las leyes desamortizadoras; 
pretensión que en 3 de Marzo siguiente, y con ocasión de eva
cuar un informe que se le pidió sobre el particular, confirmó 
sustancialmente el Ayuntamiento deTreviño, al que correspon
de aquel pueblo:

Que en su consecuencia, y á instancia del Alcalde pedáneo 
de Obecuri, fueron examinados ante el Alcalde de Treviño tres 
testigos, vecinos de Bejauri, como villa más inmediata á la de 
Obecuri, los cuales manifestaron que el monte en cuestión se 
hallaba poblado de roble albar, propio para construcciones civi
les; que era de común aprovechamiento dA vecindario, y su pas
to á propósito para los ganados de labor; y se unió al expediente 
una licencia otorgada en 29 de Octubre de 1779 por el Juez con
servador de montes, en virtud de la cual facultó con la cláusula 
de por ahora á los 18 vecinos de que á la sazón se componía la 
villa de Obecuri, á fin de que cortasen ramas del referido monte 
con quehacer carbón, y 144 piés.de árboles cada año con des
tino á artefactos de madera:

Que así las cosas, se subastó y adjudicó la finca de que se 
trata, como de cabida de 67 hectáreas, equivalentes á 100 fane
gas de marco real y 200 de sembradura ordinaria, á D. Benito 
y á D. Pedro María Angulo:

Que el perito D. Manuel García Muñoz, á quien el Gober
nador de la provincia mandó deslindar el monte, informó que 
distaba poco del pueblo; que servía para el pasto gratuito de sus 
ganados; que no constaba que se hubiese arrendado á ninguna 
persona ó corporación, ni tampoco que sus pastos y maderas se 
hubiesen arrendado en tiempo alguno; que sin embargo de la 
Real licencia que teníanlos vecinos para cortar leña, 110 habían 
hecho uso de ella, extrayendo únicamente leñas muertas y otras 
que se cortan, previa autorización gubernativa, y se sortean para 
abastecimiento de los hogares; y que el monte de Tortijona que 
se habia reservado á Obecuri, sito en este término y en el de Be
jauri, se halla pro indiviso y pertenece mancomunadamente á 
los dos pueblos:

Que el Fiscal de Hacienda, después de certificarel Secretario 
del Gobierno civil de la provincia que examinadas las cuentas 
municipales de varios años correspondientes á Obecuri, no apa
recía en ellas ingreso alguno en concepto de montes por la De
hesa objeto de controversia, fué de dictámen que procedía la 
excepción solicitada; y la Diputación provincial informó en el 
propio sentido, añadiendo que debía declararse la nulidad de la 
venta; y la Administración principal de Propiedades manifestó 
por su parte, que si bien podia exceptuarse el monte con rela
ción á sus yerbas, no ocurría lo mismo respecto al arbolado, que 
clasificó de vendible el Ingeniero de Montes de la provincia:

Que en tal estado se personaron en el expediente los men
cionados compradores Angulos, pidiendo  ̂que se desestimase la 
excepción pretendida, y acompañando al intento: primero, una 
información testifical practicada ante el Juez de primera instan- 

; cia de Miranda de Ebro, de la que aparece que el pueblo de 
' Obecuri vendía en público remate la madera del monte; que con 
•sus productos pagaba las contribuciones que le correspondían, 
i y  que el mónte se habia considerado siempre como de Propios;
. añadiendo algunos de los mismos testigos que D. Donato Lo- 
!pez, Regidor de Obecuri, les habló con el fin de retraerlos de 
prestar esta declaración; y segundo, una escritura deco nstitu- 

•cion de un censo de 400 ducados de capital á .^rgo.i.del concejo
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y vecinos de Obecuri, otorgada con fecha 26 de Junio de ri 7 ‘3o; 
documento en el cual, después de expresarse que la Dehesa en 
cuestión con sus árboles y otras fincas de la propiedad particu
lar de los Regidores y vecinos mencionados quedaban afectas á 
la seguridad de aquel censo, se dice: «los dichos bienes desuso 
hipotecados y deslindados, propios de este lugar y nuestros, con
fesamos se hallan libres de toda carga, censo, tributo, memoria, 
aniversario, ni otra alguna especial ni general, excepto la que 
queda especificada:»

Que á nombre del pueblo de Obecuri se presentó una infor
mación de testigos recibida ante el mismo Juzgado, manifestan
do por el contrario que desde tiempo inmemorial se habia con
siderado el referido monte de común aprovechamiento*para to
dos y cada uno de los vecinos, sin que tal disfrute se rematase 
ni arrendase nunca por el Municipio; que con autorización del 
Gobernador civil se concedieron periódicamente algunas cortas 
y limpia del monte con objeto de socorrer las necesidades de sus 
vecinos, dedicados exclusivamente á la ganadería; que en virtud 
de la misma licencia se hacian suertes para cada uno por una 
pequeña cantidad, con destino á la conservación, limpia y cus
todia del monte; que solo en los anos de 1 8 5 1 á 1 853 , carecien
do el pueblo de un reloj, se obtuvo permiso para vender á las 
villas limítrofes algunos árboles y con sus productos colocar 
aquel; que en alguna otra calamidad pública, ó en extrema ne
cesidad, se cortaron y vendieron también algunos árboles con el 
fin de salir del apuro; y que varios vecinos , después de recibir 
las suertes de leñas que les corresponden, las venden:

Que á instancia del Investigador de fincas nacionales del 
partido, declararon ante el Juez de primera instancia de la 
Guarda varios testigos que el monte de que se trata era de Pro
pios y no de común aprovechamiento, porque en él se habían 
serrado, la mayor parte de los años, robles y hayas que se ven
dían en pública subasta:

Que la Sección de Fomento de la provincia certificó que la 
finca constaba en la estadística general de montes del año de 
1847 y en los estados de clasificación formados en 1 856  por el 
Ingeniero v Comisario del ramo, como de los exceptuados de 
la venta por su especie arbórea; que en el estado de los montes 
enajenables, formado en 9 de Junio de 1859, figura éntrelos de 
esta clase; que sus aprovechamientos desde 1847 á i 85p, así co
mo sus leñas, se concedieron para el consumo de los vecinos; 
que por Real orden de 4 de Octubre de 1849 se concedió á va
rios pueblos del Condado de Treviño, y entre ellos al de Obe
curi, el aprovechamiento que debía verificarse por medio de lim
pia y entresaca; que por otra Real orden de 24 de Febrero 
de 1 8 5 1 se concedieron al mismo pueblo 1.600 arrobas de leña, 
en la indicada forma, dedicándose sus productos á cubrir las 
cargas vecinales; que por otra Real orden de 24 de Diciembre 
de 18 5 1 se le concedió, del cuartel titulado Martizábal, corres
pondiente al referido monte, el aprovechamiento de 4.000 ar
robas para carbón por entresaca y clareo; y que con fecha 21 de 
Octubre de 1856 se concedió por el Gobernador de la provincia 
á D. Víctor Alonso el uso vecinal de la corta de 10 robles del 
monte para reparar su casa:

Que en vista de estas nuevas diligencias que se practicaron, 
la Diputación provincial y el Fiscal de Hacienda reiteraron sus 
precedentes dictámenes en sentido favorable á la excepción pe
dida, y la Junta provincial de Ventas acordó remitir el expe
diente á la Superioridad, opinando por la excepción de la finca, 
en el concepto de que era de común aprovechamiento por des
tinarse sus pastos y leñas al uso de los hogares, y declarando 
vendible el resto del arbolado el Gobernador de la provincia, 
Administrador del ramo y un Vocal; mientras por la excepción 
absoluta estuvo otro de los Vocales, y por la denegación de la 
solicitud del pueblo recurrente otro Vocal con el Comisionado 
de Ventas:

Que elevado el expediente á la Superioridad, á la cual acu
dieron las partes interesadas con diferentes reclamaciones enca
minadas al logro de sus respectivas solicitudes, se dispuso el 
esclarecimiento de varios extremos; y en su consecuencia el Se
cretario del Gobierno de provincia certificó que examinadas las 
cuentas municipales de Obecuri, correspondientes á los 20 años 
anteriores á 1855, en ninguna aparecen ingresos por productos 
de montes, ni consta que el de que se trata haya sido arrendado 
ó arbitrado; igualmente se acreditó que la cabida del monte era 
de 171 hectáreas y 80 áreas, equivalentes á 2 5 1 fanegas de rnarco 
real y 472 fanegas de sembradura, y se verificó por último la 
ratificación en sus respectivas declaraciones de los testigos pre
sentados por el pueblo reclamante y por los compradores; y 
ampliando con este motivo sus asertos, expresó la Municipalidad 
por medio de nuevos testigos que se habían arrendado los pastos

del monte, aseveración que fué negada por los testigos que á su 
vez presentó la parte contraria:

Que en vista de todo, y después de otros incidentes, la Junta 
superior de Ventas, en sesión de iode Enero de 18 63 , de confor
midad con lo propuesto por la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, acordó que procedía la excepción solicitada y por 
tanto la nulidad de la venta, en razón á que si bien los compra
dores de parte de la finca han tratado de justificar que no es de 
aprovechamiento comunal por haberse utilizado de varios mo
dos incompatibles con la conservación de aquel carácter, seme
jante prueba aparece desvirtuada con la ofrecida por el Ayunta
miento reclamante, la que se confirma en el hecho de no haber
se arbitrado ni pagado por ella el 20 por 100 de Propios:

Que la Sección de Hacienda del Consejo de Estado fué tam
bién de parecer que debia acordarse la excepción pedida, y como 
legítima consecuencia la nulidad de la venta efectuada; y en tal 
estado recayó la Real orden impugnada de 20 de Julio dé 1865 , 
que después de expresar la conformidad con el dictámen que 
precede, resolvió solo que fuese exceptuado de la desamortiza
ción el monte de que se trata, como comprendido en el p á rra fo  
noveno, art. 2 .0 de la ley de 1 .° de M ayo de 18 5 5 :

Que D. Benito Angulo reclamó al Ministerio del ramo con
tra esta soberana decisión, pidiendo que se declare subsisten
te la venta del monte y que se anule todo lo actuado en el expe
diente, por haberse incoado este por D. Francisco Alonso, que 
ni tiene personalidad ni poder para representar al pueblo, ni 
aun vecino es del mismo, y por no ser tampoco la finca de co
mún aprovechamiento; reclamación sobre la que recayó un 
«visto;» y por último, habiendo recurrido á la Dirección general 
del ramo D. Donato Alonso, en concepto de Teniente pedáneo y 
representante de Obecuri, manifestando que á pesar de la Real 
orden de 20 de Julio que antecede, en que se exceptuó de la des
amortización el monte, no se habia dado posesión de él al pue
blo por no haberse expresado la nulidad de la venta del mismo, 
acordó el referido centro directivo en 2 de Octubre siguiente 
que desde luego se diese posesión al pueblo de la finca, porque 
además de que la Real orden que la exceptuó se dictó de confor
midad con la consulta procedente del Consejo de Estado, en la 
que terminantemente así se declara, la excepción de una finca en 
el concepto indicado trae consigo la nulidad de la venta que se 
hubiese efectuado.

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Cristino Marios, en nombre de D. Benito A i>  
guio, con la solicitud de qué se revoque la mencionada Real or
den de 20 de Julio de 1 865 y se declare la validez de la venta 
efectuada:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en el propio 
Consejo, pidiendo la absolución de la anterior demanda y la 
confirmación de la Real orden por la misma impugnada:

Vistos, el escrito en que el Licenciado D. José de Olózaga, 
que se habia admitido como parte en nombre del demandante 
por haber cesado el anterior Letrado en su representación, pi
dió que se reclamasen varios documentos; la oposición que mí 
Fiscal hizo á la  admisión de esta prueba por no estimarla nece
saria, y el auto de la Sección de lo Contencioso en que se des
estimó tal solicitud, sin perjuicio de lo que la Sala se sirviese 
acordar en su dia:

Vistas la ley de i.° de Mayo de i855 , las Reales órdenes de 
23 de Abril de 1 858 y 2 de Octubre de 1862, y el Real decreto 
de 10 de Ju lio  de 1 8 6 5 .

Considerando que los documentos oficiales unidos al expe
diente acreditan que la finca objeto de este pleito no ha estado 
gravada con el impuesto de 20 por 100 que debia satisfacerse por 
las de Propios de los pueblos, ni con el de 5 establecido sobre 
las arbitradas por los mismos; lo cual prueba que siempre se 
ha calificado como de aprovechamiento común:

Considerando que este carácter no se pierde porque se haya 
arrendado ó vendido temporalmente alguna parte de los pro
ductos, si esto se ha hecho sin perjuicio de los demás aprove
chamientos que disfrutaran los vecinos del pueblo:

Considerando que el de Obecuri reclamó oportunamente la 
excepción de la finca litigiosa, y  que si en el principio pudo du
darse de la legitimidad de la representación del que lo hizo en 
el expediente gubernativo, la intervención y ratificación poste
rior del representante legal subsanaron cualquiera defecto de 
personalidad:

Considerando que la declaración de excepción de una finca 
contiene implícitamente la de núlidad'de su Venta, si esta ha 
tenido lugar;

Conformándome Con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron
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D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antonio Caballero, 
D. José Antonio de Olañeta, D. Antero de Echarri, el Conde 
de Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. José García Barzanallana y D. Rafaél de Limi- 
niana y Brignole ,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y er 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Está rubricado déla Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

. Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decrete 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acorde 
que sé tenga como resolución final en la instancia y  autos á qu< 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique e a  forma á la 
partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 i de Octubre de 1867.— Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 18 6 7 , en los aute 
seguidos en el Tribunal de Comercio de la Habana y  en la Sala primera de 1 
Real Audiencia de la misma por la sociedad Herce y  Alsina, en liquidador 
con D José María Morales y compañía, sobre pago de cantidades; los cuak 
penden ante Nos en virtud de recurso de injusticia notoria interpuesto por ] 
demandante contra la sentencia que pronunció la referida Sala:

Resultando que D. José de la Portilla giró en la ciudad de la Habana, en 1 
de Diciembre de 1860, seis letras de cambio á la orden de Noriega, Olmo 
compañía, por valor én junto de 2 520 libras esterlinas, á cargo de D. Javie 
Bustamante, vecino de Londres; que endosados á D . Bruno Herce, no s 
pagaron á su vencimiento, y  fueron protestados,- formándose la cuenta d 
resaca por importe total de 282.090  reales:

Resultando que D . Bruno Herce Comes G ay y  D . Enrique Fernande 
Alsina, liquidadores de la casa comercio de su difunto padre y  primo res 
pective D. Bruno Herce y  Alsina, y  D. Eduardo Santos, curador del primer 
y  de sus hermanos menores, otorgaron poder en la ciudad de la Coruña e 
i 5 de Marzo de 18 6 1 á favor de D . José María Morales, vecino y  del comer 
ció de la Habana, para que representando á los otorgantes y  los derechos d 
la casa del difunto Herce y  Alsina cobrase cualesquiera cantidades de realc 
que se adeudasen á la misma, dando los correspondientes resguardos y  carta 
de pago, procediendo, si fuera preciso, ásu s liquidaciones, que aprobase, par 
que no realizándose los pagos buenamente los reclamase en justicia, practi 
cando al efecto todas las gestiones judiciales y  extrajudiciales que proce 
dieran:

Resultando que los liquidadores de Herce y Alsina remitieron dicho pode 
y  las referidas letras á Morales y  compañía, con carta de 3 de Abril de 1861 
que confirmaron en otra de 14  del mismo, diciéndole se sirviese hacerefectiv 
su importe, dirigiendo la acción contra los que en derecho hubiere lugar, pu¿ 
a l efecto le autorizaban para reclamarle como y en la manera que creyese má 
conveniente hasta hacer efectivo su importe: que excusaban recomendación al 
guna en el particular, porque no dudaban prestaría toda su cooperación hast 
conseguir el cobro, bien de Noriega, si lo que no esperaban se había rehabili 
tado, ó del librador, cuya casa suponían no había tenido novedad, que much 
celebrarían, y  de ello esperaban sus noticias:

Resultando que en 1 1  de Mayo del referido año de 18 6 1 ‘Morales y  com 
pañía acusaron á Herce y  Alsina el recibo de su carta de 3 de Abril, dicien 
do haber recogido las segundas de cambio por libras 2.520  giradas por Porti 
lia contra Bustamante y los protestos y  cuentas de resaca, como asimismo c 
giro de 14 .10 4  pesos 5o centavos contra Noriega, Olmo y  compañía, endo 
santes de las letras: que sobreesté asunto nada se habia decidido aun, per< 
tan pronto como tuviera efecto les comunicaría el resultado: y  en otra cartí 
de 26 del mismo mes de Mayo, Morales y  compañía dijo á Herce y  Alsina 
refiriéndose á un giro contra Noriega, Olmo y  compañía, que atenderían a 
nuevo asunto que se les confiaba con el mismo interés que si fuera propio 
pero desde luego expresaban que también eran insolventes Julio  Durege 1 
compañía: advirtiendo por nota que al aceptar su representación en las consa
bidas quiebras se entendiera sin ninguna responsabilidad por su parte:

Resultando que Herce y Alsina en carta dirigida á Morales y  compañía er 
7 de Junio del referido año les dijeron no comprendían el párrafo de la suy< 
de 1 1  de Mayo respecto á que nada habían decidido aun sobre el negocio dt 
las letras de Portilla, mucho ménos cuando ninguna explicación daban er 
cuanto á las causas que motivaban la demora, pues por más que los endo
santes Noriega no estuvieran rehabilitados, el librador continuaba en su< 
negocios; y  que se prometían que las noticias siguientes que les diera Mora
les serian todo lo favorables que debían esperar de su determinación en no 
proceder desde luego contra endosantes y  librador como prevenía el Código: 
á cuya carta contestó Morales y  compañía que no habían juzgado prudente 
demandar á Portilla insolvente, porque ninguna ventaja habrían sacado, án- 
tes bien le habrian tal vez impelido á una presentación, y porqué habia pro
metido un arreglo á sus acreedores:

Resultando que seguida Ja correspondencia entre los interesados respecto 
al negocio del cobro de dichas letras, Morales y  compañía continuaron dando 
cuenta á Herce y  Alsina de las gestiones que hacían, anunciándoles por últi
mo que Portilla sé habia presentado en quiebra; y  Herce y  Alsina manifesta
ron á Morales y  compañía que aceptarían las proposiciones de Portilla siem
pre  que aquellos prestasen su garantía particular, sin lo que les exigirían Ja

1 cspoiisauniaaa ae una suma quu nunca, u u ü iu c icsu ay  1̂1 piuiu si uuuica.u 
obrado en la forma prevenida por la ley desde el momento en que avisaron 
el recibo de las letras y  resacas, y  que iban á ocuparse de hacerlas efec
tivas:

Resultando que en 18 de Julio de 1862 los referidos liquidadores de la 
casa comercio Bruno Herce y  Alsina dedujeron demanda en el Tribunal 
de Comercio de la Habana para que se condenase á la sociedad J .  M. Mora
les y compañía á que les abonara 14 .10 4  pesos 5 o centavos, con los intere
ses desde la interpelación y  costas; y  al electo alegaron que la sociedad comi
sionada por virtud de un poder ámplio y de instrucciones apremiantes debió 
gestionar el cobro judicialmente, sin ser complaciente ó descuidada, y  por no 
haber obrado así era responsable dedos daños producidos á los com itentes, 
con arreglo á las prescripciones del Código de Comercio:

Resultando que la sociedad D. José María Morales y  compañía contestó 
la demanda pidiendo se le absolviera de ella, en apoyo de cuya pretensión 
expuso que no podia responder de cantidades que no cobró, ni habría podido 
cobrar aun cuando hubiese promovido reclamaciones judiciales después que 
recibió el encargo, atendido el mal estado en que se hallaba ya  el deudor: 
que la sociedad demandada dió muchos pasos extrajudiciales para el buen des
empeño de su encargo, é hizo uso conveniente de las facultades conferidas 
por Herce y  Alsina, quienes la autorizaron para obrar de la manera que cre
yese más conveniente: que la responsabilidad de los comisionistas solo tie
ne lugar cuando proceden con dolo ó culpable abandono, y  á la sociedad 
demandada no podia imputársele ni lo uno ni lo otro, pues practicó todo lo 
oportuno en defensa de sus comitentes, con los que sostuvo la debida corres
pondencia á fin de darles las necesarias noticias para ponerles al corriente de 
los pasos que daba.

Resultando que seguido cí juicio por sus trámites, el Tribunal de Co
mercio dictó sentencia, que fué confirmada por la que pronunció la Sala pri
mera de la Real Audiencia en 4 de Diciembre de 1 8 65 , absolviendo de la de
manda á J .  M Morales y compañía:

Y  resultando que por parte de los liquidadores de la sociedad Herce y  A l
sina se interpuso recurso de injusticia notoria por conceptuar infringidos: 

E la r t .  126  del Código de Comercio, por cuanto se absolvía á Morales y 
compañía, no obstante que habiendo aceptado la comisión de cobrar las le
tras en cuestión, no habia probado un solo hecho que revelase su propósito 
de cumplir el mandato .

E la r t .  12 7  del mismo Código, porque habiéndose prevenido á la socie
dad mandataria, no solo en el poder, sino por medio de cartas, que de no 

| .obtener el cobro de las letras de la manera conveniente, le reclamase judicial- 
| mente, no lo hizo en el tiempo que trascurrió desde la aceptación del en- 
1 cargo hasta la quiebra de Portilla.
| E la r t .  129 del propio Código, porque Morales y compañía, que conoció

el mal estado de los negocios de Portilla, debió consultar con la sociedad comi- 
| tente la suspensión del ejercicio de la via judicial, pero de ningún modo om i- 
; t ir la .
I Los artículos i 3o, i 3q y 1 5q del citado Código, porque se libraba de
’ responsabilidad á la sociedad demandada, sin embargo de que constaba que no 
! comunicó á tiempo á la comitente las noticias relativas á la cobranza, y omi

tió el uso de los medios legales que autorizaba el poder é instrucciones 
j dadas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Pedro Gómez de Hermosa:
* Considerando que para calificar la responsabilidad en que pueda incurrir 

el que acepta una comisión, deben apreciarse los términos en que esta haya 
sido conferida, y  que en el caso de haber sufrido perjuicios el comitente, 
únicamente serán imputables al comisionista si se han originado por su culpa 
ú omisión, ó por haberse separado sin causa legal de las órdenes é instruc
ciones que se le habían comunicado:

Considerando que la comisión conferida por los recurrentes á D. José  
Morales y  compañía está contenida en su carta de 3 de Abril de i8 6 r , no en 
el poder que le incluían, el cual no tiene otro carácter que el de general y de 
la oportuna autorización para en su caso comparecer en juicio, tanto en este 
asunto como en todos los que tuviesen relación con los intereses de su casa 
en la isla, y  que el hecho de acompañarle en la carta comisión no importa la 
indeclinable obligación de entablar demanda judicial:

Considerando que la comisión tiene ciertamente por objeto reclamar el 
importe de las letras protestadas y los gastos de la cuenta de resaca, pero 
según su genuina y  natural inteligencia, los medios que al efecto habian de 
adoptarse, ora judiciales, ora extrajudiciales, se confiaban á la prudencia y  
apreciación del comisionista, como lo demuestran las palabras textuales 
autorizándoles para reclamar como y  de la manera que crean más conve
niente hasta hacer efectivo su importe:

Considerando que tal autorización no faculta pára obrar ásu  arbitrio de un 
modo absoluto, sino que ántes por el contrario lleva implícita la esenci 1 cir
cunstancia de que para no afectar responsabilidad alguna al comisionista, su 
apreciación descansa en las probabilidades y  datos racionales del mejor éxi
to , según dicte la prudencia y sea más conforme al uso general del co
mercio:

Considerando que sin embargo de haber podido gestionar el corrñsionísta 
de la manera que creyó más conveniente, no por eso estaba relevado del de
ber de dar noticias al comitente del medio adoptado, del estado del deudor y  
de las circunstancias que habían influido en su determinación, para que aquel 
con pleno conocimiento pudiese ratificar la autorización ó dar nuevas y  aun 
diferentes instrucciones:

Considerando que si bien los recurrentes expusieron á Morales y  compa
ñía su extrañeza por la vaguedad de su comunicación y  no haber hecho al 
deudor Portilla la reclamación judicial, estos en su carta de 6 de Julio contes
taron que no habían juzgado prudente demandarle en justicia por hallarse 
insolvente y  haber prometido un arreglo á sus acreedores, y  sí apreciado la 
conveniencia del medio extrajudicial y  de la aceptación de las proposiciones, 
advirtiéndoles q u e  si no estaban conformes con su  conducta eligiesen otro de 
su  confianza, en la seguridad de que por eso no se resentirían/ con 16 .cual $ ,
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■ comisionista, cumpliendo con el deber á que se refieren los dos precedentes 
considerandos, en este punto declinó toda responsabilidad :

Considerando que los recurrentes, en virtud de esta contestación, si no 
creyeron oportuno nombrar otro apoderado, debieron desaprobar terminante
mente el medio adoptado, y prevenir que desde luego, prescindiendo' de las 
gestiones á que se referían, se dedujese la demanda judicial; y qile no habién
dose hecho así, la responsabilidad de Morales y compañía en este particular 
no existe, sin que enunciativas de esta y vagas protestan puedan tener efecto 
legal.

Considerando que consignado en autos que tres demandas ejecutivas por 
idéntico motivo deducidas, una ántes y las otras dos en el período de tiempo 
que medió desde el 3 de Abril hasta la presentación en quiebra, no tuvieron 
resultado y sus créditos figuran en los estados -de esta, sin que por otra par
te conste que se hubiese verificado más pago que el de la Hacienda por los 
motivos expuestos en el razonado informe del Juez comisario, ha de inferirse 
racionalmente que el deudor desde ántes de la citada comisión se hallaba 
en la imposibilidad de hacer frente al puntual cumplimiento de sus obligacio
nes; y que por tanto la Sala sentenciadora, al apreciar este hecho, haciéndolo 
de la prueba aducida por las partes, no ha infringido ley alguna:

Considerando, por último, que según lo expuesto en los precedentes fun
damentos, los artículos del Código de Comercio alegados en el recurso no 
tienen aplicación al propósito con que se invocan, y que por consiguiente no 
han sido infringidos por la sentencia,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar .al recurso de 
injusticia notoria interpuesto por parte dé la sociedad Herce y Alsina en liqui
dación, á la que condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad de
positada, la cual sé distribuya con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Felipe de Urbina.=rPedro 
Gómez de Hermosa. =Laureano de Arrieta.=Francisco María de Castilla.=  
Mauricio García. = E 1 Conde de Valdeprados.=Pascual Bayarri.=Luciano 
Bastí Ja . =Francisco de Paula Salas.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la Sala segunda y de Indjas 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 27 de Noviembre de 18 6 7 .—  Rogelio Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 3q5.

BIENES DB PROPIOS Y PR OVINC IALES. VENTAS PO STERIORES AL 2  DE OCTUBRE
DE I 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 8o por ioo de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 dé Octubre de i 858 en adelante , que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 
i.°  de Abril de 1 859 emita mscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual d favor de las corporaciones que d continuación se expresan.

Nümero Importe
de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEM BRE DE 1863.

Provincia de Sevilla.

48462 Ayuntamiento de Arahal      .................................. 4.996,08

Provincia de Teruel.

48463 Ayuntamiento de Jorcas...........................................  266,67
48464 Idem de La Cerollera.....................   213*34
48465 Idem de La Ginebrosa   . # 2.773*34
48466 Idem de Lidon  ..............   109^87
48467 Idem de Luco de Giloca. . .  , ..............................  106*67
48468 Idem de La Zoma  ..................  28*27
48469 Idem de La Fresneda.  .........................    714*67
48470 Idem de Mosqueruela............................... * ! ! ! ! * ! !  1 . 1 25* 3o
48471 Idem de Montalban............................. *. *.*//.*.!*. * *5¿ 8* So
48472 Idem de O la lla    . . .  ’ a 6o*80
48473 Idem de Pozuel........   . . . . . . . !  288*
48474 Idem de Pitarque..............  . .  . .  ..* ,!!*/ . 1! ! !  . ' 3^1 3q
48475 Idem de Riodeva....................... . . ................ . 3o*47
48476 Idem de Rafales  .................... 7 .7 .7 .7 .7 7 .7 .] 32 2 6 7
48477 Idem de Samper de Calanda.7 .7 . .7 . .7 .7 .7 7  1.9 20 ’
48478 Idem de Torrijo del C am po   . 362.67
l'4%79 IderT* de ViUafraaca.. 7 7 7 ,  3*o

MES DE O CTUBRE.
Provincia de Teruel.

48480 Ayuntamiento de Albárracín.................................... 3.455,20
48481 Idem de Jorcas..   .............................  228,54
48482 Idem de La Fresneda................................................ 107,74
48483 Idem de La Portellada...................... . . . ..............   6.400
48484 Idem de Las Partas de C astelló te.. ................... 32 5,34
48485 Idem de Linares , .................................  J42>94
48486 Idem de La Puebla de Híjar....................................  3 .573,34
48487 Idem de L le d ó ............................................................ 624
48488 Idem de Monroyo  ........................................ 592
48489 Idem de Mosqueruela..............................................   2 16 ,4 1
48490 Idem de Mirambel    ............................   806,87
48491 Idem de Órihuela.................................     294,40
48492 Idem de Oliete  .................   28,80
48493 Idem de Palom ar.. .................................................. 96,83
48494 Idem de Portalrubio . , ............... .................  19 7 ,34
48495 Idem de Pozondon .  ................... ............................  284,80
48496 Idem de Piedrahita  ..................................................  3o, 14
48497 Idem de Rubielos de la Cérida............................... 160
48498 Idem de Torrijo del Campo .» ..............................  ̂ 3y3,34
48499 Idem de Torre dél Compte............................... 200,01
48600 Idem de Valdecebro................................................... 80
48601 Idem de Villafranca..................................................   56o

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Teruel.

48502 Ayuntamiento de la Portellada........................ 56o
48603 Idem de La Ginebrosa.............................................  464
48504 Idem de Cosa.............................................................. 266,67
48505 Idem de Loscos.........................................................  6 13 ,4 0
48506 Idem de M aicas. ...............................................  ' 355,26
48507 Idem de Mas de las Matas....................   293,34
48508 Idem de Manzanera . . . ; . ...................   4 .376 ,54
48509 Idem de Noguera. ¿     .................. i ..................... 752
48510 Idem de Palom ar.  ..........................  378,87
48611 Idem de Olalla   ......................................   2 2 1,34
48512 Idem de Pancrudo......................................   2 H t^7
4 8 5 13 Idem de R illo .  ..................   1.287,47
48514  Idem de Torralba de los Sisones.  ............... 53 ,34
4 8 5 15 Idem de Valjunquera......................................   766,87
48516 Idem de Visedo .......................   36o
48517  Idem de Valdelinares  ...............   224
485r8 Idem de Valdeaígorfa ..........................    16.266
486 i 9 Idem de Vaídecuenca   ...............   12 1 , 18

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Teruel.

48520 Ayuntamiento de las Parras de M artin.. . . . . .  120
48521 Idem de La Mata de los Olmos ............... 293,35
48522 Idem de Luco de G iloca.   ...................................  704
4852 3 Idem de M oscardón ..............     689,34
48524 Idem de Monreal del Cam po.  .......................  1.9 33 ,34
48625 Idem de Mezquita de L oscos ........................  128
48526 Idem de Mirambel  ................................ * , .  53,34
48527 Idem de Monforte   .......................    224
48528 Idem de Muniesa...................................... . 480
48529 Idem de O dón,  .............   570,67
48530 Idem de P lo u ............................... . . . . . . . ............  64
48531 Idem de Rubiales........................................ ............. 405,63
48532 Idem de Torre las Arcas..................    66 ,14
48533 Idem de Valdecebro.................     128
48534 Idem de Valdeconejos........................ . . ................   2 18 ,94

MES DE ENERO DE 1864.

Provincia de Guadalajara.

48535 Ayuntamientos deBeleña, Muriel, Torrebeleña,
Montarrón, Aleas, Romerosa, Puebla dé Be-
leña, Mierla y Sacedoncillo   * 4.863,^4

48536 Idem de Utande, ..............   58,67
48537 Idem de Valfermoso de Tajuña............................... * 3o3, i 5

MES DE FE B R E R O .
. Provincia de Guadalajara.

48538 Ayuntamiento de Congostrina.................................  2 .231,48
48539 Idem de Cerezo ............      3.466,67
48540 Idem de Joéar  .............     3 .75 1,76
48541 Idem de Palmaces de Jadraque.....................   1.8 4 1,0 7
48542 Idem de Valdepeñas de la S ie rra . ............  2,240,27
48543 Idem de Valfermoso de Tajuña.......      ¿. .  2.8o5,34

MES DE MARZO.
. Provincia de Guadalajara.

48544 Ayuntáihiento' de Heriche...  .........................* . .  10.080
48646 Idem de Pálmáces de Jadraque................................  H 9>^4
48646 Idem de Utánde ........... .. *, . . . . .  773,39
48647 Idem de ValdelAgua *49,55
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MES DE ABRIL.

Provincia de Guadalajara.

48548 Ayuntamiento de Matarrubia................................................... 4.268,28
48549 Idem de M e d r a n d a .....................  10.346,67
48550 Idem de Palmaces de Jadraque ............   • 4*^I9?74
48551 Idem de Utande. . . . . . . . ,    ..................................  0^0
48552 Idem de Valdelagua. . . V ........................................... 853,-4

MES DE MAYO.

Provincia de Guadalajara.

48553 Ayuntamiento de Berninches   ..................  • 2.986,67
48554 Idem de Cerezo. . .     • • •  2.405,34
48555 Idem de Matarrubia................................... ...............
48556 Idem de Utande . . .  . .  . . . . .   .......................... 9 U *4
48557 Idem de V a l d e l a g u a   21 ^ 4
48558 Idem de Valfermoso de Tajuña: 1 •77°>^7

• MES DE JUNIO.

. . .Provincia de Guadalajara.

48559 Ayuntamiénto de Berninches ............. .  • .  5 .866,67
48660 Idem "de Henche .       I -^9 7 ^ 4
48561 Idem de'Utáríde. . . . . . . . . . . . . .   ......................  ¿r^c’ í 9
48562 Idem'dé Váldesótós , . .  .V .V .V ........................  645,34

MES DE JULIO.

Provincia de Guadalajara.

48563 Ayuntamiento de Valdesotos.   ........................  1.872

MES DE AGOSTO.

Provincia de Guadalajara.

48664 Ayuntamiento de Cerezo . ................. ............. 2 .13 9 ,58
48565 Idem de, Utande , ..................................  564,81
48566 Idem de Valdelagua.  ...........* .................... 2 . i 33,34
48567 Idem de Valfermoso de Tajuña. , .........................  2.590,40

MES DE SETIEM BRE.

Provincia de Guadalajara.

‘ 48568 Ayuntamiento de Cerezo.....................   6.406,34
48569 Idem de Ütande.     14.666,67
48570 Idem de Valdepeñas de la Sierra. . . . . . . . . . . . .  538,67
48571 Idem de Valfermoso de T ajuñ a.. .  . .....................  1 97*^4

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Guadalajara.

48572 Ayuntamiento de Cerezo....................................
48573 Idem de Beleña, Muriel, Torrebeleña, Montar-

ron, Aleas, Romerosa, Puebla de Beleña,
Mierla y Sacedoncillo..   .................................. 4 .853,34

48574 Idem de Matarrubia ............................................... .. 3.040

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Guadalajara.

48576 Ayuntamiento de Valfermoso de Taj uña. . . . . .  69,34

MES DE DICIEMBRE.

Provincia, de Guadalajara.

48576 Ayuntamiento de Coñgósfriña ..........................  8.060,07
48577 Idem dé Henche.. .  i  . ...............  7 18 ,63

MES DE ENERO DE 1865.

Provincia de Guadalajara.

48678 Ayuntamiento de Berninches . . . . . . . . . . . . . . . .  716,80
48679 Idem de Congostrina. .    1 . 713, 08
48580 Idem de Jocar. . . . . . . .  r r . 3 .7 6 1,7 5

MES DE EEBRERO.

Vrovincia de Guadalajara.

48681 Ayuntamiento de Cerezo . . . ...................................  3.466,67
48582 Idem de Congostrina . . . . ......................................  801,07
48583 Idem de Palmaces de‘ Jadraque................. , . . . » .  1.8 4 1,0 7
48684 Idem de Utande  ...................    58,67
48585 Idem de Valdepeñas de la Sierra............................  2.240,27
48586 Idem de Valfermoso de Tajuña................   2.969,82

MES DE MARZO.

Provincia de Guadalajara.

48587 Ayuntamiento de Henche.. .  v     ..........   10.080
48588 Idem de Palmaces de Jadraque. . . . .  t . . . . . . . .  149,64
48689 Idem de Utande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ,
48590 Idem efe Valdelagua . .   .................. .  t . .  . 149 ,.5 5
48591 Idem de Valfermoso’de Tajuña . . . . • .  • *’* . » .  J?8 ,67

m e s  d e  a b r i l .

Provincia de Guadalajara.

48592 Ayuntamiento de Matarrubia  ........................  3.5y3, 34
48593 Idem de Medranela..................................................  10.346,67
48594 Idem de Palmaces de Jadraque.............................  4 .6 19 ,74
48595 Idem de Utande  ........................................ 672

m e s  d e  m a y o .

Provincia de Guadalajara.

48596 Ayuntamiento de Matarrubia..................................  4 .060,14
48597 Idem de Utande........................................................... 1.307,64
48598 Idem de Cerezo............................................... . . . . .  2.405,34
48599 Idem de Valdelagua...................................................  853,34
48600 Idem de Valfermoso de Tajuña............................... i- 77°>67

m e s  d e  j u n i o .

Provincia de Guadalajara.

48501 Ayuntamiento de Utande.........................................  62, 19
48502 Idem de Valdelagua................... ................................  2 1 3,34
48503 Idem de Valdesotos.................... ..............................  1.872

Madrid 12  de Noviembre de i867.=M artinez.

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS PÚ BLICA S.

Portazgos.

Por acuerdo de esta Dirección general se suspende la subasta de arriendo 
del portazgo de Almazan, anunciada para el dia 10 de Enero próximo.

Madrid 29 de Diciembre de 18 6 7 .— El Director general, Agustin de 
Perales.

CONTADURIA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚ BLICA .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
é inscripciones deamortizable de primera clase con carpetas números 626, 627, 
629 y 63o, y de segunda con id. números 766, 767 y 770, se servirán acudir 
á hacer la entrega del metálico correspondiente dentro del término de 10 dias, 
para no perder el derecho á la conversión y que puedan recoger los nuevos 
títulos del 3 por 100 después de los tres dias siguientes al en que hubieren 
realizado el pago.

Madrid 3o de Diciembre de 1867.— El Contador general, Miguel Alegr' 
D o lz .= V .°  B . ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

1

ADMINISTRACION D EL CO RREO  C EN TR A L.

A fin deque el considerable número de tarjetas que según costumbre 
circulan por el correo interior el dia i.° de Enero puedan quedar distribuidas 
en el mismo dia, se recomienda al público la conveniencia de que sean depo
sitadas la víspera en los buzones de esta capital.

Madrid 3o de Diciembre de 1 8 6 7-= E l Administrador, Adolfo Nuñez de 
Castro.

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE MADRID.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministro de 400 mantas de lana de color encarnado con destino al 
Hospicio y Colegio de Desamparados; 90 á este último de 2 metros de largo 
y un metro 45 centímetros de ancho, y dos kilógramos 3oo gramos de peso 
cada una; y las 3 10 para el Hospicio de 2 kilógramos y medio de peso cada 
una, 2 metros y 20 centímetros de largo, y de ancho un metro 65 centíme
tros, bajo el pliego de .condiciones que estará de manifiesto para los que quie
ran tomar parte en la licitación; verificándose el remate con arreglo al mo
delo que á seguida se halla formulado . al cual han de sujetarse las pro
posiciones; siendo indispensable para presentarlas que los lidiadores acom
pañen á las mismas cartas de pago que acrediten haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 198 escudos, equivalentes al 10 por 100 
de las referidas 400 mantas, al tipo de 5 escudos las 3 1 ó c b 5 y media libras 
de peso, ó sean 2 y medio kilógramos ; y las 90 restantes de 5 libras de pe
so, ó sean 2 kilógramos 3oo gramos , á 4 escudos 846 milésimas cada una; 
debiendo tener lugar la subasta á los 3o dias de hallarse anunciado en el 
Boletín oficial de la provincia, á las dos de la tarde, en el salón de sesiones 
del Gobierno civil de esta corte , situado en la calle Mayor, presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se designe delegar al efecto; 
advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó m is proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 24 de Diciembre de 1867.— El Secretario , José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N., que v i ve . . . . . ,  'enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en los diarios oficiales para sacar á pública subasta la adquisición de 
400 mantas con destino al Hospicio y  Colegió dé Desamparados de esta cor
te, sé compromete á suministrar dichas mántas, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de. •. . . . (aquí la cantidad en letra) cada una.

( Fecha, y firma del proponenté.) 3 x 6<j



GACETA DE MADRID. — 9 — MARTES Si DICIEMBRE.
 M f t t :

A YU N TA M IEN TO  C O N ST IT U C IO N A L D E M ADRID.

E n  el dia de hoy ha tenido lugar el sorteo de las obligaciones municipa
les que dben amortizarse en el presente año, conforme á lo prevenido en 
el art. icdel Real decreto de 20 de Agosto de 18 6 1,'^  ha tocado la suerte á 
las 92 séies que comprenden las 458 obligaciones cuyos números son los 
siguiente:

<?. §  NÚ M ERO  “  % NÚM ERO
2. 3 2. 3
8 3  de jas obligaciones que com - S ^ de las obligaciones que com-
\ ^  prende cada una. . ^  prende cada una. '

■ • o ; • n>

87 471 á 473 (última bola.) 4282 22927 á 22931
126  ¿ 7 1  675 4 4 12  23607 236i o  y  23C i6
166 881 885 4657 24904 24908
272 1492 1496 4670 24979 24983
494 2677 2681 4921 26309 2 6 3 13
553 3o 3 i 3o 35 3oq8 27264 27268
724 3921 3925 5267 28 14 4  28 148
795 43o6 4 3 10  5337  28494 28498
889 ¿836  4840 3361 28 6 14  28 ú i8
920 £ 0 1 1  5 o i5 5 4 13  28899 28903
985 15376 538o 6453 2910 4  29108

1 o 1 3i Í5521 5525 6494 29334 29338
109 3J59 56  5960 5645 30 14 4  30148
1397! ^7587 7591 5685 3o 3¿9 3o 393
1475^ 7997 799 9= 8 000 y  8006 5 7 5 6 3 0 7 5 9  30763
1568/8502 85o6 38n  3106 4  3 io ó 8
1 7 0 1 9 2 3 7  9240 y  9246 58rg 3r 104 3 u o y  y  3 1 1 1 3
1926 10442 10446 ^ 4 2  3 1239  3 12 4 3
2093 i i 333 1 1 3 3 7  5881 3 14 39  3 14 4 3
2323 12545 12549 5946 3 178 9  3 179 3
23:8 r2736 12740 6 <o3 32644 82648
2304 12926 i2p3o  6 12 4  32744 82748
2 4 7 2 13 3 5 1  1 3355 6 19 1  33 i i 9 3 3 1 2 3
2544 1374 1 13745  6 4 17  ^4319  34323
2586 13956 13960 6482 34654 34668
2626 14 17 6  14 18 0  6727 359 71 35975
2898 i 56o 2 i 56o 6 6852 36631 36634 y  36640

*2922 0 7 2 7  1 5731 6971 37256 37260
v947 1 5852 1 5856 7*44 381 56 38i 6o

^*954 16892 1 5896 • 72q 5 39001 3qoo5
>136 16887 16891 7^05 39o5r 89065
3 137 16892 16896 73/8 39456 39460
.--6o 17532 17536  7432 39746 39750
S.'fp 17 7 12  17 7 16  7436 39766 39770
5366 18072 18076 1 7466 39 9 2r 39925
35q5 i 9297 19 30 1 '7 7 3 o 4 i 3 3 i  4 i 335
3651 19697 19601 8237 44060 44064
3664 19667 19671 8262 44 19 0  44*94
38o8 20422 y 20 4 23= 20 4 29  á 20431 8273 44260 44254
3838 20587 á 20591 8 4 4 0 4 5 12 0  4 6 12 4
3870 20752 20756 85o 2 4 5 4 4 5 = 4 5 4 5 1  á 46454
3po5 20947 20961 8 5 0 9 4 6 4 8 3 14 5 4 8 9
3 9 2 3 2 10 6 7  2 10 4 1 8 8 7 4 4 7 5 13  4 7 8 17
4061 2 1762 2 176 6  8879 47338 4734-2
4206 2 2 5 17  22621 9°37  4 ^ 2 8  48.^32
4254 22782 22786 9 H 1 48848 48852

En su consecuencia, desde el dia i 5 de Enero próximo, de doce á dos de 
la tarde, en los dias no feriados, podrán presentarse en la Contaduría de este 
Ayuntamiento las obligaciones originales cuyos números quedan expresados, 
con las oportunas facturas que se expenderán en la portería de dicha depen
dencia, en las que se pondrá por el S r . Contador el recibo de ellas y  se de
signará el dia en que han de presentarse los interesados á percibir su im
porte.

Al dorso de las obligaciones, y  bajo la firma del tenedor de ellas, pondrán 
el siguiente endoso: « Al Ayuntamiento de Madrid para su amortización según 
sorteo » Madrid etc.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, previniéndoles que 
las expresadas obligaciones dejan de devengar intereses desde i . °  de Enero 
inmediato.

Madrid 3o de Diciembre de 18 6 7 . —  El Alcalde-Corregidor, Marqués de 
V illam agna.=C am ilo  García, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Habiéndose acordado por Real orden de 23 de Noviembre próximo pasado 
el aumento de una plaza de Delineante, dotáda con el sueldo anual de 800 es
cudos, cobrados de fondos provinciales, se anuncia a lápúblico por medio del 
Boletín oficial y  G a c e t a  de M a d r id , para que los que: se crean en aptitud 
legal de poder pretenderla presenten sus instancias debidamente documsn- 
t a d a s .  e a  este Gobierno de provincia en el término de un mes, á contar desde 
el dia en que tenga lugar la inserción en los referidos periódicos.

Los aspirantes unirán á sus instancias certificaciones extendidas en de- 
Jnda formá, libradas por los establecimientos de segunda enseñanza ó per

sona legalmerite autorizada, que justifiquen haber aprobado las siguientes 
materias:

Algebra hasta las ecuaciones del segundo grado.— Geometría.—̂ Trigono
metría rectilínea y Geometría práctica.

Conocer en la sección de dibujo su teoría con la extensión que la tratan 
Baudaran, Peyronet ó Villanueva; sirviendo de particular recomendación los 
títulos profesionales, por suponer conocimientos en las expresadas materias, 
ó el de hacer constar servicios prestados en analogía al de que se trata.

Oviedo 28 de Diciembre de i8 6 7 .= E l  Gobernador, Bernabé López 
Bago. 3190

CONTADURIA DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE SANTANDER.

Se saca á pública subasta la reparación de varios desperfectos del bote 
Principe Alfonso, de servicio en Santoña; cuyo acto tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador de esta provincia, con asistencia de los Sres. Con
tador de Hacienda pública, Comandante de Carabineros, Fiscal y  Escribano 
de Hacienda el 18 de Enero próximo, de doce á una de la mañana.

La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto y plano unido al expe
diente, el cual estará de manifiesto en la Secretaría de Hacienda de este Go
bierno para conocimiento délas personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Para poder optar á la subasta habrá de depositar anticipadamente el lici- 
tador en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 16 es
cudos 655 milésimas, décima parte del presupuesto. Este depósito será am
pliado hasta doble suma en concepto de necesaria por la persona á quién se 
le haya adjudicado el remate, como garantía de su ejecución, sin que pueda 
serle devuelto hasta que hayan trascurrido dos meses después de terminada 
y recibida la obra, prévio reconocirniento'facultativo.

Los licitadores harán sus propuestas en pliegos cerrados, según el modelo 
adjunto, acompañando la carta de pago que acredite haber efectuado el depó
sito primitivo que se menciona en la condición anterior.

No se admitirá postura que exceda de 166 escudos 55o milésimas en que 
se halla presupuestada la obra, inclusos los gastos de reconocimiento á su 
terminación, que serán de cuenta del rematante.

Santander 18 de Diciembre de i 867.=^E1 Coronel Teniente Coronel, Ma
nuel R an g e l.= E l Contador de Hacienda pública, Ramón Real de Mendoza.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia con fecha   y  de las con
diciones que se exigen para la subasta de la reparación del bote Príncipe A l
fonso, de servicio en Santoña, se compromete á tomar á su cargo dicha 
obra, con sujeción á las condiciones facultativas y económicas, por la canti
dad de (Aquí las proposiciones admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, escribiendo en letra la cantidad en que se compromete el 
proponente á ejecutar la obra, sin cuyo requisito será desechada toda propo
sición.)

(Fecha y firma del proponente.) 31 83

Se saca á pública subasta la reparación del bote Berm eo , de servicio en 
este puerto; cuyo acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de 
esta provincia, con asistencia de los Sres. Contador de Hacienda pública, Co
mandante de Carabineros, Fiscal y Escribano de Hacienda, el 18 de Enero 
próximo, de doce á una de la mañana.

La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto y plano unido al expe
diente, el cual estará de manifiesto en la Secretaría d i Hacienda de este Go
bierno para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Para poder optar á la subasta habrá de depositar anticipadamente el Iicí- 
tador en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad de 1 1  
escudos 200 milésimas, décima parte del presupuesto: este depósito será am
pliado hasta doble suma en concepto de necesario por la persona á quien se 
le haya adjudicado el remate, como garantía de su ejecución, sin que pueda 
serle devuelto hasta que hayan trascurrido dos meses después de terminada y  
recibida la obra, prévio reconocimiento facultativo.

Los licitadores harán sus propuestas en pliegos cerrados,, según el mo
deló adjunto, acompañando la carta de pago que acredite haber efectuado el 
depósito primitivo que se menciona en la condición anterior.

No se admitirá postura que exceda de 1 1 2  escudos en que se halla presu
puestada la obra, inclusos los gastos de reconocimiento á su terminación, que 
serán de cuenta del rematante.

Santander 18 de Diciembre de i 8 6 7 .= E 1  Coronel Teniente Coronel 
Manuel R an gel.= E l Contador de Hacienda pública, Ramón Real de 
Mendoza.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado eri ía G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia con fechas...., y de las con
diciones que se exigen para la subasta de la reparácion del bote Berm eo , de 
servicio en este puerto, se compromete á tomar á su cargo dicha obra, con 
sujeción á las condiciones facultativas y económicas, por la cantidad de. . 
(Aquí las proposiciones admitiendo ó mejorando lisa y llanameñte el tipa 
fijado,, escribiendo en letra la cantidad en que se Compromete el proponente 
á ejecutar la obra, sin cuyo requisito será desechada toda proposición.)

(Fecha y firrpa del proponente,)  3 ?



GACETA   DE MADRID, 1 0  MARTES 3i DICIEMBRE 

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  O R E N S E .

No habiendo tenido efecto la segunda subasta de arrendamiento de rentas 
forales y demás derechos que administra el Estado en esta provincia por fru
tos del presente año, y los de .1864, 65 y  66 del partido de Rivadavia, se 
anuncia la tercera licitación con rebaja de una quinta parte del tipo y excepción 
de las rentas de vino.

La subasta se celebrará el dia 1 2 de Enero de 186Á de once á doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, ante su 
autoridad y con asistencia del que suscribe y Escribano de Hacienda; é igual
mente se verificará en dicho dia y hora en las Casas Consistoriales de los 
pueblos que constituyen cabeza de partido, ante el Alcalde, Regidor síndico 
y fe de Escribano; y en la corte, en el Gobierno civil de aquella provincia; 
entendiéndose esta triple subasta respecto de las rentas cuyo tipo exceda de 
2.000 escudos; y no pasando de esta suma, en esta capital y en los partidos 
simultáneamente; quedando pendiente el remate de aprobación de la Dirección 
general del ramo.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los partidos judiciales, 
y se admitirán posturas por pliegos cerrados, estando de manifiesto los pre
supuestos con las cantidades que á continuación se insertan:

Partido de Orense, por frutos de 1867, 2 533 escudos 5 i milésimas.
Idem de Ginzo, por id. id , 9 6 1‘ 3 i4 .
Idem de Bande, por id. id., 974*915.
Idem de Valdeorras, por id. id ., 556*753 .
Idem de Rivadavia, por frutos de 1 S64, 617  escudos 775 milésimas; por

id. de 1 S65 , 617*775; por id. de 1866, 617*775; por id. de 1867, 578*690;
total, 2.482 escudos i 5 milésimas

Totales: por frutos de 1864, 6 17  escudos 775 milésimas; id. de i 865, 
617*775; id. de 1866, 617*775; id. de 1867, 5.604*723.— Total general: 
7 .458  escudos 48 milésimas.

Orense 2 5 de Diciembre de 1867 =Florentino M. de Monge.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e .. . . ,  se obliga á tomar en arriendo las rentas forales 
que administra el Estado, correspondientes á frutos del año de. . . .  , en el
partido de , en la cantidad de (en letra), con sujeción al pliego de
condiciones formado por la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Orense; en virtud del cual ha entregado en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería de esta provincia la cantidad de escudos que previene la ins
trucción, según lo acredita la carta de pago adjunta.

(Fecha y firma.) 8182

ADMINISTRACION DE LA FÁBRICA DE SAL DE PO ZA .

P l i e c o  de condiciones bajo las cuales se subastarán en pública licitación
las mueras que en el ano de 1868 produzca el mineral de esta salina
denominado Garci-Mazon.

1 .a Desde el dia que tenga efecto la subasta podrá el rematante dar prin
cipio al saque de mueras.

2 /  Si la subasta no mereciese aprobación de la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías , el rematante satisfará el valor de las mueras que 
hubiere extraído ántes de la aprobación del remate, sirviendo de tipo para el 
prorateo él importe total de la subasta.

3 . a Aprobado el remate tendrá derecho aquel á cuyo favor quede para 
extraer las mueras en la forma que más le convenga, siendo de su cuenta el 
Construir préviamente un emparrillado á la altura de tres metros por lo mé- 
nos sobre el fondo de la caña, que impida el agotamiento del pozo.

4 .a Será de cuenta del rematante el pago de los peones que se empleen 
en el saque de mueras, reservándose la Administración la facultad de nom
brarlos, como único medio de que se cumpla lo dispuesto en la condición 3 . a

5 . a Igualmente pondrá el remátente á su costa el torno, maroma, cana 
les y  demás que sean necesarias para la extracción de mueras.

6.a 5i por cualquier evento el mineral se obstruyese, ó no permitiese la 
extracción de mueras en poco ó mucho tiempo, no podrá el postor pedir re
baja del importe del remate, ni indemnización de ningún género.

7 .a A  su pago se obligará el rematante, si fuese heredero, con el nú
mero suficiente de fanegas de sal líquidas de pago para responder de la 
cantidad en que se hubiere efectuado la adjudicación; y no siendo heredero, 
hipotecará en bienes raíces el doble del importe, ó entregará la tercera parte 
de este en metálico en la Caja de Depósitos sucursal de esta provincia.

8.a El tipo que se fija para admitir las proposiciones será el de 5 11  es
cudos 100 milésimas.

9 /  Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione la subasta.
10 El mismo presentará para unirlos al expediente los pliegos de pa

pel sellado de reintegro, conforme á lo mandado.
1 1 .  La subasta tendrá lugar en la Administración de dicha salina á los 

3o dias de anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá, se harán en pliegos 
cerrados (que se admitirán hasta las once y media de la mañana del dia en 
que se realice la subasta), en cuyos sobres se expresará el nombre del que 
suscriba y el objeto que le motiva. Dadas las doce se abrirán los pliegos y 
se publicará su contenido, adjudicándose el remate al que presente la propo
sición más ventajosa.

Poza 24 de Diciembre de 1 8 6 7 .= E 1 Oficial Interventor, Gabriel Revi
llas.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . .  , se obliga á tomarlas mueras qu< 
produzca el mineral de QarchMa^on en el año de 1868, en la salina d<

Poza, por la cantidad de. . . .  . y con sujeción á las condiciones del ¿liego que 
se le ha manifestado. j

(Fecha y firma del proponente.) :pó6

TRIBUNAL DE OPOSICION
Á  L A S  C Á T E D R A S  DE  L A T I N  Y  C A S T E L L A N O  V A C A N T E S  EN E L  INSTIT UTO D E  

C A S A R I E G O  D E T A P I A .

Los opositores D. José Muñoz, D. Mariano Páramo, D Vicenta Buján, 
D. José María Ordix, I"). Joaquín Campano y D. iManuel Rodríguez JLosada, 
cuyos discursos ha:i sido aprobados por el Tribunal, se presentarámen esta 
Universidad el dia 27 de Enero próximo, á las cinco y media de la tardé, pa
ra dar principio á los ejercicios. 1

Oviedo 24 de Diciembre de i8 6 7 .= E l  Secretario, Dr. José Campillo y  
Rodriguez. 8191

JU N TA  ECONÓMICA DE LA M AESTRAN ZA DE SEVILLA.

Debiendo celebrarse, á los 3o dias de anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

subasta pública para la adquisición de 700 metros de lona tejida en hilaza 
blanca, 600 metros de lienzo crudo y 600 id . de crea para bastes, al precio de 
944 milésimas de escudo el metro de lona, o ‘ 53o el de lienzo crudo y 0*625 
el de crea, según Real órden de 3o de Noviembre último, se anuncia, para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar á la una del dia ante la Junta económicade esta Maestranza.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, media hora án
tes de empezar el remate, al Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia el de 1 35 escudos 38o milésimas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Intervención de esta 
maestranza todos los dias no feriados, de diez á tres de la tarde, y las propo
siciones han de ser redactadas indispensablemente como el adjunto modelo,

Sevilla 28 de Diciembre de 1867.— Por acuerdo de la Junta económica, 
el Oficial tercero, Secretario, Francisco González.

Modelo de proposición.

D. F . de T . ,  vecino de   calle de . .  . .,  enterado del anuncio pu
blicado en tal periódico en el dia tantos, para la subasta de 700 metros de 
lona, 600 id. de lienzo crudo y 600 id de crea, se compromete á cubrir el 
servicio objeto de la licitación por la cantidad de (en letra y sin en
mienda), con arreglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado por 
S M. en 3o de Noviembre último, del que declara estar perfectamente en
terado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1 852 é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que conoce 
igualmente.

(Fecha y firma.) 3 181

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia en comisión 
de Laredo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
heredar á Doña Teresa del Castillo Marroquin, natural y vecina de esta villa, 
muerta intestada, para que en el término de 3o dias, á contar desde el de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda, á usar del que les asista; aperci
bidos de que trascurrido continuaré los autos hasta ultimarlos y les parará 
perjuicio.

Dado en Laredo á 18 de Diciembre de i8 6 7 .= Jo sé  Celestino de la Cues
ta. = P o r  su mandado, Manuel de Lazbal Viesca. 3 i 8o

D. José Romero de la Escalera, Juez de primera instancia de esta villa 
de Carrion y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con dere
cho á los bienes correspondientes á la capellanía eclesiástica colativa que en 
la iglesia de San Martin de la villa de Frómista fundó Doña Elvira Carabaza, 
y poseyó últimamente D. José María Ramírez y Coté, á fin de que en el tér- 
mino de 3o dias siguientes al anuncio que se inserte en la G a c e t a  de la villa 
y corte de Madrid y Boleñn de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
exponer lo que tuvieren por conveniente, por medio de Procurador y con po
der bastante; pues si lo hicieren se les oirá y administrará justicia en lo que 
la tuvieren, y en otro caso, pasado dicho término les parará perjuicio y se pro
cederá á lo que haga lugar. Y á fin de que llegue á noticia de todos y no ale
guen ignorancia, se expide el presente para su inserción en la G a c e t a  de la 
villa y corte de Madrid.

Dado en Carrion de los Condes á 27 de Noviembre de 18 6 7 .=  José R o
mero.— Por su mandado, Licenciado Isaac Vázquez Casado. 3177

En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. D. Antonio María dt 
Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, ante el 
Escribano numerario del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, en los autos ' 
del concurso de D. Ildefonso de la Mar y Quintana, se convoca por el pre
sente á todos sus acredores para qué concurran á la junta general que ha de 
celebrarse el dia 3o dei próximo mes de Enero, y hora de las doce de su ma«



GACETA DE MADRID -  1 1  -  MARTES 31  DICIEMBRE.

nana, en los estrados del Juzgad®, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, para el reconocimiento y examen de los créditos y adoptar la resolu
ción que se crea más conveniente para la venta de los efectos del concurso .

Madrid 24 de Diciembre de i8Ó 7.= Por mandado de S. I., Pablo Gar- 
gantiel. 3178

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, se cita, llama y emplaza por el presente primer 
edicto á D. José Carbonell y Purchet, dueño del café titulado de Los A rtis
tas, situado en esta capital, calle de Santa Bárbara, para que en el término 
de nueve dias se presente en el repetido Juzgado y Escribanía de D . Juan So- 
riano á prestar indagatoria en causa que se instruye por estafa á la empresa 
del gas; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar. 3 179

D . Juan Torres, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
*Por el presente se cita, llama emplaza por primer pregón y edicto á Don 

Mariano Iborra Martínez de la Cerda, vecino de Valencia, para que en el 
término de nueve dias se presente en las cárceles de esta villa á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sustancia sobre 
hurto de pinos en los montes de Abanilla; pues así lo tengo acordado por 
auto de este dia.

Dado en Cieza á 29 de Diciembre de i8 6 7 .= Ju a n  T o rre s .= P o r manda
do de S. S . ,  Antonio Camacho Hernández. 3187

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de la villa de Viella y 
su partido.

Se cita, llama y emplaza á D. Francisco Caubet Escribano, vecino de 
esta villa, para que dentro del término de nueve dias que por primer plazo se 
le señalan se presente en las cárceles nacionales de esta villa á defenderse 
de los cargos que contra él resultan en la causa criminal formada contra el y 
otros sobre rebelión; pues de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Viella á 24 de Diciembre de 1867. = A le jo  Rojel.—-Por su man
dado, Jáime Portolá, Escribano. 3 188

D Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino Marin y San Mar
tin, natural y domiciliado en el pueblo de Fuenmayor, soltero y de 24 años
de edad, para que en el término de 10 dias que por primero se le señala 
comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye sobre homicidio de Leandro Ga
llo, verificado la noche del 7 al 8 del mes actual en el referido pueblo de 
Fuenmayor; con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á a 5 de D.ciembre de 1867 .= Jo aq u in  Perez Como- 
to.— Por mandado de S. S . ,  Juan Farias. 3 189

CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Sesión celebrada el dia 3o de Diciembre de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó repartir á los Sres. Senadores, 
272 ejemplares del Anuario estadístico de España , correspondiente á los 
años de 1862 á 1865, ejemplares que remitía el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Se recibieron también con agrado, y se acordó repartir á los Sres. Sena
dores* 2 5o ejemplares de los Presupuestos del año económico actual, remi
tidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

Se recibieron asimismo con agrado, y se acordó repartir á los Sres. Se
nadores, 200 ejemplares de los Presupuestos de las provincias de Ultramar, 
correspondientes al presente año económico, ejemplares que remitía el señor 
Ministro de Ultramar.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia trascribiendo el Real decreto expedido en 22 de Agosto últi
mo, por el que S. M (Q_. D. G .) se sirvió conceder ai Sr. D* Manuel Gar
cía Barzanallana merced de título del Reino con la denominación de (Marqués 
de Barzanallana, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, libre del impuesto 
especial creado por Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

También lo quedó de otra comunicación del Congreso de Sres . Diputa
dos participando con fecha 28 del corriente su constitución definitiva, ha
biendo elegido Presidente al Sr. D. Luis José Sartorius, vonde de San Luis, 
Diputado por el distrito de Cuenca; Vicepresidentes á los Sres. D. Juan Va
lero y Soto, D. Benito Piá y Cancela, D. Vicente Silva y D. José García 
Barzanallana, que lo son respectivamente por Lérida, Coruña, Cáceres y 
Guadalajara; y Secretarios á los Sres. D. Rafaél Chacón, D. Agustín Diaz 
^jero, D. Joaquín. María Muzquíz y Conde de Xiquena, que lo son respec

tivamente por los distritos de Antequera, Pontevedra, Pamplona y Logroño.
Lo quedó asimismo de que los Sres. Conde de Villanueva de la Barca, 

Marqués de Malpica, D. José Campo, Marqués de Mirabel y Marqués de[ 
Puerto excusaban su falta de asistencia á las sesiones, los cuatro primeros 
por hallarse enfermos, y el último por una desgracia de familia.

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada de informar acerca del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona había elegido Presidente al 
Sr. D . Manuel de Seijas Lozano y Secretario al Sr. D. Antonio Benavides.

Quedólo, por último, de que las secciones se. habían constituido, hacien
do los nombramientos siguientes:

P a ra  Presidentes.

Sres. D. Antonio Benavides. Sres. D. Eusebio de Calonje.-
Duque de Valencia. Marqués de Miradores.
Marqués de Roncali. D. Manuel de Seijas Lozano.
D. Juan Bravo Murillo.

P a ra  Vicepresidentes.

Sres. D. Ventura González Romero. Srés. Conde de Sevilla la Nueva. 
Marqués deCiga. D. Ramón López Vázquez.
Conde de Torre-Mata. Conde de Guendulain.
D. Antonio Escudero.

Para  Secretarios.

Sres. D. Juan Bautista Trúpita. Sres. Marqués de Bedmar.
Duque de Baena. Duque de Moctezuma.
Marqués de 0 ‘Gavan. D. Aureliano de Beruete.
D. Juan de Sevilla.

P a ra  Vicesecretarios.

Sres. Marqués de Villaseca. Sres. Marqués de Castillera del Cam-
Marqués de Aranda. po.
Marqués de Vallejo. Marqués de los Velez.
D. Antonio Rentero y Villa. Conde de Superunda.

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la Biblioteca, un ejem
plar del Mapa itinerario militar dé España , remitido por el Jefe de dicho 
departamento.

Igualmente se recibió con agrado, y  se acordó que pasara á la Biblioteca, 
un ejemplar del tomo V de la obra titulada Libros del saber de Astronomía, 
ejemplar que rémitia la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y  natu
rales.

Se recibió asimismo con agrado, y  se acordó que pasara á la Biblioteca, 
un ejemplar del cuaderno núm. 33 de la obra Monumentos arquitectónicos 
de España, remitido por la Comisión de dichos Monumentos.

Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, leyó un 
proyecto de ley sobre empleados públicos, y se anunció que en la sesión in
mediata se nombraría la comisión que ha de informar acerca de él.

ÓRDEN DEL D IA .

Nombramiento de la comisión permanente de examen de calidades t

Procediéndose á dicho nombramiento, dió el resultado siguiente:

Sres. D. Evaristo de Castro y Sres. Conde de Pinohermoso < 2
R ojo  73 D . Facundo Infante * 1

D. Francisco Donoso Cor- D . Joaquin Gutierres Ru- t
tés  .............. 73 balcava........................... 1

Conde de Sevilla la Nueva j 3 D . José María Huet  *
Conde de Montefuerte. . . y 3 Marqués de Ciga   1
D. Joaquin de Palma y D . Juan Sevilla   i

Vinuesa. .   yZ Conde de Vega-Mar  1
Marqués de 0 ‘ Gavan. . .  yZ Príncipe P ío ..  .................. 1
D. Juan Bravo Murillo.. 72 D. Fermín Ezpeleta  1
D. Antonio E scud ero... 3 Barón de Cortes  ........... 1
D. Santiago de Tejada.. 2 Papeletas en blanco  3

Quedaron en consecuencia elegidos los Sres. D. Evaristo de Castro y 
Rojo, D. Francisco Donoso Cortés, Condé de Sevilla la Nueva, Conde de 
Montefuerte, D. Joaquin de Palma y  Vinuesa, Marqués de 0 ‘ Gavan y Don 
Juan Bravo Murillo.

Procedióse después al nombramiento de la comisión, también permanen
te, de administración económica del Senado, resultando lo que sigue:

Sres. D . Francisco González Sres. Marqués de Falces.............................  t
Elipe. . . .  . . . .  . .  67 D. Francisco Santa Cruz., t

D. Juan de Villalaz.. . . 67 Marqués de Rem isa ..........  t
D Gerardo de Souza . . .  67 D . Vicente Bayo    1 .
Conde de Torre-Mata. . . .  67 D . Antonio Escudero.. . .  1
Conde de Guendulain.. . . 6 6  Barón de Córtes ...............  x
Conde de Montefuerte. . .  66 D. Nazario Carriquiri.. . .  1
Marqués de Salamanca... . 65 Conde de Oñate.................... 1
Marqués de Manzanedo... 2 Duque de Abrantes   1
Duque de Medinaceli  2 Marqués de Ciga................... 1
D. Fermín Ezpeleta  2 Papeletas en blanco  3
Conde de Pinohermoso.. .  2

Resultaron en su virtud elegidos loi Sres, D. Francisco Gonzale? Elipe,
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D. Juan de Villalaz, D. Gerardo de Souza, Conde de Torre-Mata, Conde d< 
Gusndulain, Conde de Montefuerte y Marqués de Salamanca.

Procediéndose acto continuo al nombramiento de la comisión de Cuenta: 
generales del Estado, asimismo permanente, resultó lo siguiente:

Sres. D. Francisco Donoso Cor- Sres. D. Aureliano de Beruete.. 64
tés............................. . . ,  64 D José Sánchez Ocaña.„ . 6¿

D, José Eugenio de Egui- D. Francisco Santa Cruz.. 64
zábal.................................. 64 D . Juan Bautista Trúpita.. 65

Conde de Goyeneche.. . . .  64 Papeletas en blanco  1

Quedaron por lo tanto elegidos los siete señores que aparecen de la an
terior lista. •

Procedióse después al nombramiento de la comisión encargada de infor
mar acerca del proyecto de ley sobre reforma de la de minas, resultando ele
gidos los siguientes:

Sres. D. Alejandro O liván .. . .  69 Sres. D. Francisco GonzálezElipe 5g
Conde de Puñonrostro...  5g Marqués deBedm ar.. . .  59
D. Joaquín de Palma y Marqués de 0 ‘G a v a n .. . .  5g

Vinuesa............................ 59 Marqués de Albranca.. .« 5g

Procediéndose, por último, á la elección dé los individuos nombrados para 
dar dictamen acerca del proyecto de ley sobre Guardia rural, fueron elegidos 
los siguientes:

Sres. Marqués de la H abana... 58 Sres. D. Eduardo Fernandez
D Antonio Benavides.. .  58 San R o má n . . .  .........  58
D. Francisco González Conde de Guendulain. . .  58

Elipe.................................58 D. Alejandro Oliván  58
D. Antonio Rentero y Papeletas en blanco...............  58

V illa  f , .................. 58

E l S r . PRESID EN TE: No habiendo asuntos en que poder ocuparse el 
Senado, se avisará por papeletas para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro y cuarto.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3o de Diciembre de 1867.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la del sábado quedó apro
bada.

Pasó á la comisión de contestación una copia del discurso leido por S. M. 
al abrir las Cortes, que remitia el S r. Ministro de Gracia y Justicia.

El Congreso quedó enterado:
Primero. De una comunicación del Senado participando el nombramiento 

de Secretarios de aquella Cámara.
Segundo. De dos comunicaciones del S r. Ministro de la Guerra respecto 

á la posición oficial del Brigadier D. Federico Fernandez San Román.
Tercero. De otra del Presidente del Consejo participando que habia sido 

nombrado Secretario de la Ordenación de pagos de dicho Consejo el Diputado 
D. Isidoro Lora.

Estas comunicaciones se anunció que pasarian á una comisión.
Cuarto. De otra participando que el Brigadier Bessieres, Diputado á Cór- 

tes, habia sido nombrado Gobernador militar de Jaén.
Quinto. De los Reales decretos en virtud de los cuales el Sr. D. Juan 

Valero y Soto desempeñó interinamente el Ministerio de la Gobernación du
rante la ausencia del Sr. González Brabo.

Sexto. De las comunicaciones en que individuos de las respectivas fami
lias participaban el fallecimiento délos Sres. Diputados D. José Martinez Vi- 
ñalet y D. Manuel Panchón y Macías.

El Congreso oyó estas comunicaciones Con sentimiento.
Sétimo. Del oficio en que se anuncia los Sres. Diputados que reciente

mente han sido nombrados Senadores del Reino.
Octavo. De los ejemplares que remite el Gobierno de la circular propo

niendo que se abra una suscricion para socorrer á las familias víctimas de los 
huracanes y terremotos en las islas Filipinas y dé Puerto-Rico.

Noveno. Del Real decreto concediendo al Sr. D . Manuel García Barzana- 
llana merced de título de Castilla con la denominación de Marqués de Barza- 
nallana.

Décimo. De que la comisión de contestación habia nombrado Presidente 
ai Sr. Catalina y Secretario al Sr. Espino.

Quedó publicada como ley del reino la sancionada por S. M., y que re
mitía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, autorizando para la construcción de 
un ferro-carril desdé Alicante á Albacete y Cartagena.

ORDEN DE L D I A .

El Sr. Catalina ocupó la tribuna y leyó el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

El Sr. PRESID EN T E: Este proyecto se imprimirá y señalará dia para 
su discusión.

Se va á proceder al sorteo de las secciones.
Verificado este sorteo, se procedió á la votación de las comisiones per- 

jnaneptés.

Comisión de A ctas .

Fueron elegidos los

! Sres. Plá y Cancela..........  io 5 Sres. Marqués de la Enco-
Anduaga (D. Gabriel).. 102 mienda...........................  102
Guillen ( D. Domingo García Lobera................  99

Benito).................... 102 Ramírez de Arellano.. .  102
Caramés.....................  90

Comisión de Peticiones.

Fueron elegidos los

Sres. Diaz Agero (D . Agustín). 76 Sres. Fernandez de Losada (Don
Auñon (D Jorge)  88 Cesáreo) ........................  90
Brunet é Illa................ 88 González A pousa... . . .  90
Lacy (D. Patricio)..........  90 Martin de Miguel (Don

Cástor)  .............   99

Comisión de Cuentas.

Fueron elegidos los

Sres. Sánchez Ocaña........... 81 Sres. Bermudez de C astro .. . 84
Villanova (D. Genaro).. . 81 Lacy (D. Salvador) . . . .  79
Miranda........................  82 Conde de Toreno..............  8r
Segovia  ...............  Sr

Comisión de Gracias 6 pensiones.

Fueron elegidos los

Sres. Escribá de Romaní.... 8r Sres. Brabo (D. Antonio)  79
Barón de Alcalá .    83 Castro (D. Francisco).. . 80
Lacy (D. Mariano).. . . . .  81 Botella (D. José)...............  80
Bessieres ..................  78

El Sr. V ICEPRESID EN T E (Plá y Cancela): Se aplaza para mañana la 
elección de las demás comisiones.

Se dió cuenta de que la de Actas se habia constituido, nombrando por su 
Presidente al Sr. Plá y Cancela y Secretario al Sr García Lobera.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de Actas: el uno 
proponiendo la admisión de los Sres. Coronado y Fonseca, reelectos por 
Cuenca, y el otro la dfi Sr. Silvcla, electo por Murcia.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Plá y Cancela): Orden del dia para maña
na: los dictámenes que acaban de leerse, y la rotación de las comisiones que 
resta por nombrar.

Se levantó la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

En el Cuerpo legislativo francés continúan los debates rela
tivos al proyecto de reorganización del ejército.

Una correspondencia de Rom a, fecha 26, anuncia que des
pués de la misa pontifical celebrada el dia anterior, los Carde
nales felicitaron al Papa con motivo d e ia  festividad del dia. E n  
la contestación improvisada por Su Santidad ha comparado la 
situación moral de Jerusalen y de Rom a en la época del adve
nimiento de Cristo; en la cual estaba Judea m uy dividida en 
facciones enemigas, al paso que Rom a presentaba el aspecto de 
la fuerza y  del poderío.

«Hoy, añadió, ofrece Rom a el ejemplo de la unidad más 
perfecta, la de la iglesia que concentra las fuerzas de los fieles del 
Universo. Sus enemigos, por el contrario, se hallan fraccionados 
y  apresurarán su propia ruina; intentarán sin embargo el últi
mo ataque, y para prevenirlo es indispensable velar y  orar.»

E l Papa ha bendecido el sombrero y  la espada de honor que 
se regalarán al Príncipe que mejor merezca el título de defensor 
de Rom a.

'E l  Cardenal Andrea ha aceptado cinco puntos de retracta
ción ó justificación, y  ha escrito una carta al Padre Santo; por 
manera que habiendo terminado este asunto, ha recobrado el 
Cardenal todas sus dignidades.

E l dia 27 fueron canjeadas las ratificaciones de los conve
nios postales ajustados entre la Confederación del Norte y  los 
E sta d o s  de la Alem ania del Sur, Austria v Luxem burgo.

Parece que Prusia completará el número de sus Plenipoten
ciarios en el Consejo federal en vista de la próxim a reunión del 
Parlamento aduanero, cuyas elecciones se verificarán el 12  de 
F e b re ro , seffnn noticias de Munich fecha 27.

Anuncia la Correspondencia provincial de Berlín que para



GACETA DE MADRID. -  13 MARTES 3i DICIEMBRE.

él mes de Marzo próximo se verificará la reunión del Parla
mento aduanero.

Parece que ha empezado ya la evacuación de Leipzig y de 
Bautzen por las tropas prusianas.

El dia 27 se dio por terminada en nombre del Rey la legis
latura de los Estados generales de Holanda. En el discurso de 
clausura se anuncia que el Rey ha resuelto dirigir nuevo llama
miento al pueblo á consecuencia de haber sido desechado el 
presupuesto exterior.

Según correspondencias de Constantinopla, parece que el 
Gobierno otomano ha decidido dejar sin contestación la nota 
expedida por las cuatro Potencias europeas, relativa á los asun
tos de Oriente.

Los rumores concernientes á modificaciones ministeriales 
son prematuros, puesto que el Gabinete no se reorganizará has
ta que pasen las fiestas del Bairam. Todavía se da como incier
ta la dimisión de Mehemed-Ruchí.

Por la via de Trieste se han recibido noticias de Bombay 
que alcanzan al 29 de Noviembre. La brigada de Bengala se 
embarcó el i.° de Diciembre con dirección á Abisinia.

INTERIOR.

M A D R ID .— E l General D. A ntonio Sánchez O sorio , D irector de estudios 
de S . A . R . el Príncipe de A sturias, ha sido nom brado Académ ico de n ú
m ero de la de A rqueología y  Geografía del Príncipe A lfonso.

 E n los meses de O ctubre y  N oviem bre últim os ha confirmado el E xcelen
tísim o é lim o . Sr. O bispo de A rchis, auxiliar del S r . A rzobisp o de Toledo: 

E n la parroquia de Santa María de Madrid á 222 in d ivid u o s.— Idem de 
San Justo 340 — Idem de San Martin 367 — Idem de San G inés 3 12 .— Idem 
de San Luis 4 6 5 .— Idem de Santa Cruz 4 6 9 .— ídem  de San Sebastian 8 59 .—  
Idem de San Andrés 8 6 7 .— Idem de San Millan 1 .7 8 4 .— Idenvde San Loren
zo 1 .8 0 0 .— Idem de San José 7 1 5 . — Idem de San Ildefonso t .586  — Idem 
de San Márcos 893.— A yuda de parroquia de C h am berí 6 4 1 .— V icálva- 
ro 3q6 .— Vallecas 5 6 1 .— T o ta l de confirm ados 1 2 .2 2 7 .

ÍN D IC E

DE LOS REALES DE CRETOS, R EGLAM E NTOS, REALES ÓRDENES Y 

CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n i.®— Reales decretos concediendo jubilación, declarando cesante y  nom 
brando á varios M agistrados de las Audiencias de Valencia y  Mallor
c a . — N ú m . 3 3 5 .

Real órden publicando la prohibición de entrar en E gipto  el ganado va
cuno procedente de Siria y  T r íp o li.— Idem .

O tra disponiendo lo conveniente acerca del abono de sueldos á los su 
balternos de U ltram ar que obtengan licencia tem poral para la P en ín 
s u la .— Idem .

Distribución de fondos por capítulos del presupuesto para satisfacer 
las obligaciones del m es de D iciem bre, aprobada en Consejo de Mi
n istro s . — Idem

E n  2 . — Real órden perm itiendo á los expendedores de tabacos habanos te
ner abiertas para la venta las cajas que se d esign an .— N úm . 336 .

En. 3 . — Real decreto confirm ando la negativa de autorización para procesar 
á un Secretario interino de A yuntam iento de A bia de la O b isp a lía .—  
N ú m  337

O tro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde, 
Pedáneo y  portero del A yuntam iento de C abezón d é la  S a l .— Idem .

O tro declarando ser innecesaria la autorización para procesar á un A l 
calde que fué de Cortes de B a z a .— Idem .

R eal órden suprimiendo las gratificaciones para dotación de E scribien
tes de Com isarios de G uerra, y  determ inando el empleo que h aya  de 
darse á las asignaciones de escritorio de los m ism os que se m encio
nan.— Idem .

O tra  elim inando del próxim o presupuesto la cantidad asignada para do
tación del Museo anatómico m ilitar de Madrid y  construcción de m a
terial de hospitales, y  las gratificaciones que disfrutan los Adm inistra
dores de estos establecim ientos, y  más que se e x p re sa .— Idem .

O tra mandando que en los presupuestes del año próxim o se hagan las 
reducciones que se designan en las Direcciones de Correos, Estableci
m ientos penales, Telégrafos, Beneficencia y  Sanidad.— Idem.

R elación de las resoluciones definitivas adoptadas por el Ministerio de 
U ltram ar en el m es de O ctubre ú lt im o .— Idem .

E n  4 .— Real decreto declarando terminada la legislatura dé 1866 á 1867 y  
convocando las C órtes para el 27 del corriente .— N úm  3 3 8 .

O tro decidiendo á favor de la Adm inistración una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Albacete y  el G obernador de la provincia de 
M urcia.— Idem .

O tro reform ando la organización de los E scribanos actuarios ó de Ju z
gados.— Idem ,

Real órden suprimiendo la clase de E scribanos de diligencias, establecida 
para los Juzgados de primera instancia de esta corte, á medida que 
ocurran las v a ca n te s .— Id e m .

O tra adicionando ün segundo párrafo al a rt. 357 de las O rdenanzas de 
Aduanas sobre expedición de guias á los vendedores am b u lan tes.— ■ 
Id e m .

O tra (reproducida) m andando que en los presupuestos del año p róxim o 
se hagan las reducciones que se designan en las Direcciones de C o r
reos, Establecim ientos p en ales, T elégrafos , Beneficencia y  Sani
dad.— Idem .

O tra dictando varias disposiciones relativas á la  provisión de E scu elas.— * 
Idem .

R eal decreto absolviendo á la Adm inistración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo Estado á nom bre de D . A ntonio R oiz, sobre r e v o 
cación de la Real órden que se cita, en cuya virtud se declaró aban
donado un contrato de sum inistros de cajones de pino para la Fábrica 
de Tabacos de esta corte y  se dispuso nueva celebración de su b as
t a .— Idem .

En 5 . — O tro suprimiendo los sobresueldos asignaciones y  gratificaciones 
que sobre el sueldo del empleo disfruten los Jefes, O ficiales é indi
viduos de los cuerpos é institutos y  establecim ientos de la A rm ada 
que sirvan destinos en t ie rra .— N ú m . 33  g .

O tro reorganizando el cuerpo adm inistrativo de la Arm ada con arreglo á 
la plantilla a d ju n ta.— Idem .

O tro reorganizando el cuerpo de Sanidad militar de la Arm ada con arre
glo á la plantilla adjunta . — Idem  .

R eal órden designando el sueldo que desde i . °  de E nero próxim o dis
frutarán los prohom bres y  cabos de m atrícu las.— Idem .

O tra suprim iendo las gratificaciones que se abonan á los A yudantes de 
derrota de los buques de la A rm ad a .— Idem .

O tra suprimiendo las plazas de guarda-banderas de los buques de guer
ra, y  resolviendo que los efectos de bitácora queden al cargo del con
tram aestre que tiene el de los pertrechos de dichos b u q u e s .— -Idem .

Reglam ento orgánico para el cuerpo adm inistrativo de la A rm a d a ,— > 
Id em .

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de G racia y  Justi
cia .— Idem.

E n 6 .— Real orden anunciando que las procedencias de los P aíses-B ajos 
quedarán sujetas á tres dias de observación en los lazaretos corres
pondientes .— N úm  340.

O tra declarando lim pias las procedencias de D in am arca.— Id em .
O tra determinando que el Brigadier Gobernador m ilitar de la plaza de 

Jaca lo sea tam bién de la provincia de H uesca.— Idem .
O tra nombrando Sargento M ayor de la plaza de Palm a de Mallorca a l  

Teniente Coronel graduado que se m en cion a.— Idem .
Circular rehabilitando en su empleo á un Capitán de infantería del ejér

cito de C u b a .— Idem .
Real decreto confirmando en su parte resolutiva la sentencia apelada an

te el Consejo de Estado en el pleito seguido entre D . A sensio O teg ui 
y  el Ayuntam iento de T o losa  por una parte, y  Doña Dolores Sánchez 
Arjona de Vivanco por otra, sobre construcción de una c a s a .— Idem .

E n 7 . — O tro declarando ser innecesaria la autorización para procesar á Don 
Hermenegildo. N ieva, Secretario que fué del A yuntam iento de Santa 
María de R ivarredonda. — N ú m .  3 41.

O tro confirmando la negativa de autorización para procesar al A lcal
de de la villa de L a  T o b a .— Idem .

O tro confirmando la negativa de autorización para procesar á un  Alcalde 
que fué de A lhendin.—  Idem .

O tro disponiendo que desde 1 .0 de Enero se realice en el presupuesto 
de 1867 á 68 una baja de 3o o .o o o  escudos en las obligaciones d el. 
Ministerio de G racia y  Justicia, con arreglo á una relación adjunta.— . 
Idem .

Real órden reform ando la clasificación provisional de los R egistros hipo
tecarios hecha en 1 8 6 1 .— Idem .

O tra dictando varias disposiciones relativas á las diligencias de naufra
gios que hayan de practicarse en los puertos de U ltram ar respecto de 
los buques e xtran jero s.— Idem .

E n  8 .— Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada en
tre  el G obernador de la provincia de Jaén y  el Juez de prim era instan
cia de V illacarrillo .—  N ú m . 842.

O tro  decidiendo á favor de la Adm inistración una com petencia suscitada 
entre el G obernador de la provincia de Santander y  el Juez de prim e
ra instancia de la c a p ita l.— Idem .

R eal órden concediendo á D . Canuto C o rro za  autorización para desecar 
los terrenos alternativam ente cubiertos y  descubiertos p o r las aguas 
de la ria de Pontevedra y  sus afluencias.— Id em .

R esúm en de resoluciones acordadas en N oviem bre últim o por el M inis
terio de Gracia y  Ju sticia . — Idem .

E n  9 .— Reales decretos trasladando respectivam ente á las Audiencias de 
O viedo y  Granada á dos Presidentes de Sala de las m ism as, nom 
brando en com isión un Magistrado en la de Canarias, y  p rom oviend o 
á una plaza de M agistrado de esta últim a Audiencia á un Juez de pri
m era instancia de H uelva ,— N ú m . 3 .̂3 .

R esúm en de resoluciones adoptadas p o r el¿M inisterio de Gracia y  Jus
ticia . — Id e m .

R elación  de los nom bram ientos hechos por el M inisterio de Hacienda 
en N oviem bre ú ltim o — Idem .

R esúm en de resoluciones dictadas por el M inisterio de la G u e r ra .— • 
Id e m .

E n . i o ,— Real órden com unicando al Capitán general de Castilla la N ueva la 
acordada del T rib un al Suprem o de G uerra y  Marina expedida en la 
sumaria instruida al General D . José Mackenna. — JSúm. 3 ^ ,
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Otra resolviendo que con arreglo al pliego de condiciones adjunto se 
proceda al anuncio y celebración de una subasta para la colocación de 
dos conductores telegráficos de Córdoba á Sevilla, y desmontar otros 
dos que van entre dichos puntos.— Idem.

Otra resolviendo que se proceda al anuncio y celebración de tercera su
basta para la colocación de un conductor telegráfico entre Madrid y 
Manzanares. — Idem.

En 1 1 . — Real decreto declarando libres de toda clase de derechos á su impor
tación en Filipinas y Puerto-Rico los artículos que se expresan en las 
adjuntas relaciones, y abriendo una suscricion general para remediar 
los danos causados por las inundaciones, huracanes y  terremotos su
fridos en aquellas provincias.— Núm. 3q5 .

Otro creando una Junta presidida por S. M. el R e y  para promover la 
suscricion á que se refiere el anterior decreto.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo ai Brigadier que se 
menciona.— Idem.

Real órden determinando por regla general que las etiquetas ó rótulos 
que se designan adeuden en las Aduanas por la partida 480 del aran
cel.— Idem.

Otra dando gracias en nombre de S . M. á D, Raimundo Miguel y al 
Marqués de Morante por la publicación de su Nuevo Diccionario 
latino-español etimológico. — Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Ministerio de Fomento en 
Noviembre último, relativas al personal del mismo y sus dependen
cias.— Idem.

En 1 2 .— Real órden adicionando al arancel vigente una partida relativa á los 
juncos preparados para armazones de paraguas, redactada en los tér- 

, minos que se expresan.— Núm. 346.
Otra mandando que se consideren por las Administraciones de Aduanas 

como puntos de pesquería para los adeudos de bacalao los que se de
signan.— Idem.

Otra eximiendo de la multa impuesta al Capitán del buque griego Evan 
gelista por no traer registro consular, y dictando varias disposicio
nes relativas á los buques que sin dicha clase de registros para carga
mentos de trigo y sus harinas se hayan presentado en los puertos de 
España.— Idem.

Otra disponiendo se verifique nueva subasta para la construcción de dos 
globos de bronce con destino á los sorteos de loterías en la isla de 
Cuba.— Idem.

En 1 3 .— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de 
la misma provincia.— Núm. 347.

Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de primera ins
tancia de Murías de Paredes.— Idem.

Otro decidiendo como la anterior otra suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez de primera instancia de Berja — 
Idem.

Otro aclarando los artículos 32 y 33 del reglamento sobre reorganización 
del servicio de obras públicas en la isla de Cuba, respecto de las atri
buciones de aquel Gobernador superior civil en la tramitación de los 
expedientes del ram o.— Idem.

Otro aclarando como los anteriores los artículos 3o y 3 i del reglamento 
análogo para la isla de Puerto-Rico— Idem.

Otro mandando se consideren aplicables á las islas Filipinas los artícu
los 32 y 33 del reglamento sobre reorganización del servicio de obras 
públicas en Cuba.— Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna
ción en Noviembre último — Idem.

En 14 .— Real decreto nombrando Presidente y Vicepresidentes del Senado.—  
Número 348.

Otros nombrando Senadores del Reino á los que se expresan.— Idem. 
Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Búrgos y el Juez de primera 
instancia de la capital.— Idem.

Otro decidiendo como la anterior otra competencia entre la Audiencia de 
Zaragoza y el Gobernador de la provincia de Huesca.— Idem.

Otro suprimiendo la clase de Escribanos del crimen de los Juzgados de 
primera instancia de Madrid y formando una sola con los actuales E s
cribanos civiles. — Idem .

Otro trasladando respectivamente á dos Magistrados de las Audiencias 
dé Granada y Albacete.— Idem.

Real órden disponiendo que los Escribanos á que se refiere uno de los 
precedentes decretos se distribuyan entre los Juzgados de primera ins
tancia de esta corte en la forma que se expresa.— Idem .

Otra declarando que los certificados de los actos de conciliación no son 
documentos bastantes para inscribir las hipotecas voluntarias conve
nidas en los mismos, para lo cual es indispensable escritura públi
ca.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para admitir en públi
co concurso proposiciones relativas al servicio provisional de vapores- 
correos entre la Península y las islas de Puerto-Rico y Cuba, con 
arreglo á las disposiciones que se mencionan.— Idem.

Real órden declarando que los Escribientes de Hacienda en Ultramar 
pueden ser ascendidos á Oficiales en la forma que expresa, y man
dando que se formen tribunales de exámen para la admisión de subal
ternos en las provincias ultramarinas.— Idem.

Otra accediendo á una petición de embarque de azúcares por la bahía de 
Sierrra-Morena (Cuba), sujetando las operaciones de carga y salida á 
la forma que se indica.— Idem.

9tra concediendo la gracia de agremiarse para el pago de la contribución 
industrial á los propietarios de muelles y terraplenes en el pueblo de 
Regia.

Otra disponiendo se reforme en el sentido que se expresa el art., 5 .®
de la instrucción para llevar á cabo en la isla de Cuba los contratos 
relativos al suministro de raciones á los trabajadores negros y  asiáti
cos de obras públicas .— Idem.

Otra aumentando en la forma que se designa las indemnizaciones que 
disfrutan los pagadores de obras públicas en C uba.— Idem .

Otra designando las dietas y gratificaciones que han de abonarse én las 
islas Filipinas á los individuos del cuerpo de Telégrafos en los traba
jos de campo y de explotación.— Idem.

Otra aclarando lo dispuesto en las ordenanzas de Aduanas respecto del 
abono del tanto por ciento establecido en favor de los que pagan al 
contado los derechos de importación, hacién.iolo extensivo á la expor
tación de las mercancías que se indican.— Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia que figura en el presu
puesto del Estado á nombre del Marqués de Perales, como poseedor 
de los derechos de almudí, peso y romana de Zaragoza.— Idem .

Real decreto confirmando la sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial de Valencia en el pleito apelado ante el Consejo de Estado á 
nombre de D. Antonio Janer, como director de la Constructora Ca
talana, y D . Joaquín Daroqui y  consortes, sobre traslación de los ta
lleres de la mencionada fábrica.— Idem.

En i 5 .— Otro organizando la gerarquía judicial en sus diferentes ram os.— 
Número 349.

En 16 .— Otro promoviendo al empleo de Teniente General al Mariscal de 
Campo Conde del Campo de Alanje.— Núm. 3 5o.

Otros admitiendo la dimisión presentada por un Vocal de la clase de 
Senadores del Consejo de gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio militar, y  nombrando en su lugar 
al que se expresa.;— Idem.

Otro reformando la organización del Ministerio de M arina.— Idem.
Reglamento para el régimen y atribuciones de las dependencias que cons

tituyen el Ministerio de Marina.— Idem.
Real órden resolviendo que los Registradores de la Propiedad se atén

gan á las prescripciones del decreto que se cita, y observen lo que se 
dispone respecto á la inscripción y anotación preventiva de los docu
mente sujetos al Registro.-— Idem.

Otra resolviendo en qué forma han de computarse los derechos de fon
deadero, carga y descarga y los de faros en los puertos españoles.—  
Idem .

En 17 .— Real decreto (reproducido) relativo á la organización de la gerarquía 
judicial.— Núm. 3 5 1.

Real órden mandando observar varias reglas relativas á las insignias 
que deben usar los funcionarios de la Magistratura, Judicatura y Mi
nisterio fiscal. — Idem

Otra autorizando á D. Miguel Roselló para que aproveche las aguas 
del rio Jarama en el riego de la heredad denominada del Porcal, que 
posee en el término de Arganda.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la G uerra.— 
Idem

Fn 1 8 .— Real órden significando al Gobernador superior civil de Cuba el 
Real beneplácito con que serán acogidas las medidas que se adopten 
por aquella Autoridad para aliviar las desgracias causadas por las

* inundaciones, huracanes y terremotos de Filipinas y Puerto-Rico .—■ 
Número 3 5 2 .

Otra indicando al Gobernador superior civil de Puerto-Rico las medidas 
adoptadas por el Gobierno de S. M. para aliviar las desgracias ocur
ridas en aquella isla.— Idem .

Otra resolviendo se pase revista de inspección individual á los maestros, 
capataces, cabos, operarios y peonaje de los arsenales, á fin de reali
zar economías en el presupuesto del ram o.— Idem.

Otra sujetando en lo sucesivo á tres dias de observación las proceden
cias de los puertos de Bélgica.— Idem.

En 1 9 .— Circulares de la Junta general de socorros para Filipinas y Puerto- 
Rico, excitando la pública caridad para aliviar las desgracias de aque
llas islas, y dictando disposiciones para llevar á cabo la suscricion 
abierta con dicho objeto.— Núm. 3 5 3 .

Real órden dirigida al Ministro de Hacienda, á fin de que expida las 
conducentes facilitando el ingreso en la Caja general de Depósitos y 
en sus sucursales de las cantidades que se recauden para los socorros 
de Filipinas y Puerto-Rico.— Idem

Otra dirigida al Presidente del Consejo de Ministros y demás Ministros 
para que inviten á los funcionarios y corporaciones que de ellos de
pendan á fin de que contribuyan con donativos voluntarios al alivio 
de las desgracias causadas en las mencionadas islas.— Idem.

Otra dirigida á los Arzobispos y Obispos con el mismo objeto que la 
anterior. — Idem .

Otra con igual objeto dirigida á los Gobernadores de las provincias.—  
Idem.

Resúmen de nombramientos y traslaciones de Notarios y Escribanos.—  
Idem .

En 2 0 .— Real decreto promoviendo al empleo de Brigadier Subinspector de 
artillería al Coronel más antiguo del cuerpo.— N úm . 354.

Real órden concediendo el empleo inmediato á seis Alféreces de caballe - 
ría con destino á los cuerpos que se expresan en una relación adjun
ta . — Idem .

Relación de los Alféreces de infantería promovido, f o nplco inmediato, 
y de los Tenientes de reemplazo á quienes se da colocación en los 
cuerpos que se mencionan.— Idem.

Real órden mandando que ínterin subsiste el permiso de importar trigos 
y harinas extranjeros, quede sin efecto lo prevenido en el art. 267 de 
las ordenanzas de Aduanas — Idem .

Otra prorógando el plazo concedido para íá construcción del feriro-carril 
de Córdoba á Belmez, — Idem .
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Real decreto desestimando el recurso de revisión interpuesto á nombre 
de D . Márcos Gallego ante el Consejo de Estado, para que se le ad
mitiera en títulos de la Deuda del personal el pago de cierto crédito 
de la Hacienda pública contra el concurso de los bienes del Conde de 
Reparáz.— Idem.

Otro desestimando como el anterior <otro recurso de revisión interpues
to por el mismo interesado sobre aplicación de ciertos valores de 
diezmos al pago de la labranza titulada Manganas, procedente del 
clero secular, en la provincia de Toledo.— Idem. 

n 21 . — Otros admitiendo la dimisión presentada por un Vicepresidente del 
Senado y nombrando otro en.su lugar.— Núm. 355 .

Otro haciendo merced del título de Marqués de Ciga á D. Anselmo B lá
ser.— Idem .

Otros nombrando Regentes de las Audiencias de Granada y  Oviedo y 
Presidente de Sala de la de la Coruña á quienes se mencionan.— 
Idem.

Otros trasladando y promoviendo á las plazas de Magistrados de Zara
goza, Granada y Barcelona á ios qtie se expresan.— Idem.

Real órden estableciendo en el cuartel del Rosario de Madrid un depósi
to de convalecientes.— Idem

Otra disponiendo lo conveniente para facilitar la solución de las cuestio
nes suscitadas por los negocios pendientes de la viuda de Portilla y Don 
Manuel Lloret, llevados á cabo por el Consejo de administración del 
Banco de Cádiz — Idem.

Otra autorizando á D. Félix Galan para construir un edificio permanen
te de baños en la playa de San Sebastian.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estado á nombre de Doña Teresa Van-Erven, 
viuda, y sus hijos, sobre pago de un crédito procedente de la reversión 
á la Corona del oficio de Tesorero y blanqueador de la Casa de Mone
da de Santa Fe de Bogotá.— Idem. 

n 2 2 .— Real órden aprobando el convenio celebrado con el Banco de Espa
ña para que este se encargue de la recaudación de las contribuciones 
directas con sujeción á las bases que se consignan.— Núm .bbñ.

Otra rescindiendo el contrato celebrado con la Administración pública 
por D. José Williams, en representación de D. Cárlos Mitchell, para 
la conducción de la correspondencia entre la Península y las islas de 
Cuba y de Puerto-Rico.— Idem.

Otra mandando que el toque de diana y los ejercicios de las tropas se 
verifiquen en la forma que se indica — Idem.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de dos destinos de Coman
dante del cuerpo de Estado Mayor de plazas, y nombrando á tres Co
mandantes y un Capitán de dicho cuerpo para los cargos que se les se
ñalan en una relación adjunta.— Idem .

Relación de los Oficiales de infantería de Filipinas nombrados para servir 
los empleos y destinos que se les señalan.— Idem. 

n 2 3 .— Real órden disponiendo en qué forma han de percibir sus haberes 
los Jefes y Oficiales é individuos de tropa retirados y demás aforados 
de Guerra.— Núm. 3by.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la Guerra.—  
Idem.

Real órden resolviendo que la Dirección de Sanidad militar de la Arma
da se traslade á Cádiz, y suprimiendo la Vicedireccion de aquel De
partamento.— Idem.

Otra reduciendo de nuevo el personal de Oficiales y tropa en los bata
llones de infantería de Marina.— Idem . 

n 24.— Otra declarando subsistente una carga de justicia que figura en el 
presupuesto á favor del Ayuntamiento de la villa de Torre de Este
ban Hambran, como partícipe de las alcabalas de la propia villa ,—  
Número 358 .

Otra aprobando las reglas para la contratación de chinos en Filipinas 
con destino á la isla de Cuba.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— 
Idem .

n 2 5 .— Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por el Repre
sentante diplomático español en China y nombrando otro en su lu
gar.— Núm. 359.

Real órden disponiendo se observe lo prevenido respecto del puesto de 
honor que deben ocupar los Decanos de los Colegios de Abogados en 
la apertura solemne de los Tribunales.— Idem.

Otra resolviendo que los Registradores de la Propiedad lleven un libro 
en que anoten todos los honorarios que devenguen en la forma que 
se expresa. — Idem.

Otra dictando varias disposiciones relativas al Banco de Sevilla  y al 
Crédito comercial. — Idem .

Otra autorizando á D. José Caralt y otros propietarios de Argento na 
para que puedan construir con destino al riego de tierras una mina 
de absorción de aguas á través del torrente de Sirés en la forma que 
se expresa.— Idem.

Relación d̂e las resoluciones definitivas adoptadas por el Ministerio de 
Ultramar en Noviembre últim o.— Idem.

1 26.— Real decreto confirmando la negativa de autorización para proce
sar al Alcalde y al Secretario del Ayuntamiento de Cárdelas.—  
Número 36o.

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar al Teniente 
Alcalde y  al Regidor síndico del Ayuntamiento de Guadalcázar.— 
Idem .

Real órden aprobando la dirección general propuesta para la carretera de 
Manila á Albay y  el ante-proyecto del priiáer trozo de la misma 
carretera desde Manila á Montinlupa en la forma que se expresa.— 
Idem.

Otra disponiendo que las Autoridades supericres civiles de Ultramar

comuniquen al Ministerio todas las noticias referentes á las luces de 
puerto que se enciendan, obras de valizamiento ú otra cualquiera que 
pueda interesar á los navegantes.— Idem.

Otra designando las funciones que corresponden á la Inspección general 
de Obras públicas en Filipinas.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado en nombre de D. José María Zapata, Ofi
cial que fué del ramo de Hacienda, sobre mejora de clasificación.—■ 
Idem .

Otro revocando la sentencia apelada ante el Consejo de Estado en el 
pleito seguido entre D. Mateo Ranero y otros vecinos de Loscaño y 
Doña Josefa Arteche, viuda de D. Aniceto San Martin, sobre reclama
ciones hechas por los demandantes relativas á la habilitación de, una 
servidumbre pública. — Idem .

En 27.— Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al 
guarda mayor de montes y al guarda local de Villanueva de la Ca
ñada.— Núm. 36 1.

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar á un Alcalde 
que fuá de la villa de Mestanza.— Idem.

Real órden aprobando una propuesta reglamentaria de ascenso para la 
provisión de una plaza de Capitán y cuatro de Alféreces de la Guardia 

civil.— Idem.
Otra modificando en los términos que se consignan el art. 89 del regla

mento para la venta de los bienes de las suprimidas comunidades re
ligiosas de la isla de Cuba.—ddem.

Real decreto confirmando la sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial de Zaragoza en el pleito seguido en apelación ante el de Esta

do entre Doña María Mausac, viuda de D . Juan Auger, y la Admi
nistración pública, coadyuvada por D. Andrés Ainsa y Muñoz, sobre 
nulidad de la concesión hecha á este último de un salto de agua en 
la acequia de Almozara.— Idem.

En 2 8 .— Real órden aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos de 
17 Cadetes del Colegio de caballería incluidos en una relación adjun
ta — Núm . 362.

Relación de Capitanes de infantería á quienes se confiere el empleo de 
Comandantes con destino á los cuerpos ó comisiones de reserva que 
se expresan.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpues
ta ante el Consejo de Estado por la empresa constructora del ferro
carril de Tudela á Bilbao sobre abono á D. Francisco Barrenechea 
del importe de la piedra extraída en una finca de su propiedad —» 
Idem .

En 29 — Real órden declarando subsistente una carga de justicia que figura 
en el presupuesto á nombre del Ayuntamiento de Tortoles por las 
alcabalas de la villa de su nombre, en la provincia, de B úrgos.—? 
Número 363 .

Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  un estado de los niños na
cidos, vacunados y muertos en la Península é islas adyacentes en el 
primer semestre de 18 6 6 .— Idem.

Otra mandando se encargue nuevamente de la Dirección general de Esta
blecimientos penales D. Juan Ignacio Berriz — Idem.

En 3o .— Reales decretos concediendo jubilación aun  Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo de Justicia, nombrando en su lugar á un Ministro 
del mismo Tribunal, y en reemplazo de este á otro cesante de igual 
cargo.— Núm . 36q.

Real órden declarando subsistente una carga de justicia que' figura en el 
presupuesto á favor del Ayuntamiento de Algete, como partícipe de 
las alcabalas de la villa de su nombre.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones encaminadas á evitar los abusos de la 
venta de medicamentos y de las intrusiones de los Profesores de Me
dicina en la de Farmacia — Idem.

Real decreto dejando sin efecto en la forma que se expresa la Real órden 
que se cita, origen del pleito pendiente en el Consejo de Estado entre 
D . José Vidal y  Rivas y  la Administración pública, sobre indemni
zación de perjuicios con motivo del apresamiento y naufragio de la 
corbeta Fernando P ó o . — Idem

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Nicolás Mora é Ibañez, Gobernador cesan
te de la provincia de Zamora, sobre abono de tiempo por servicios 
prestados como Vocal de la Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos de dicha provincia.— Idem.

En 3 i .— Real órden aprobando la adopción de un modelo de aislador tele
gráfico y  autorizando la subasta pública para la adquisición de 40.000 
aisladores con arreglo ai adjunto pliego de condiciones— Núm. 365 .

Otra disponiendo se proceda al anuncio y celebración de subasta para la 
adquisición de i 5 .ooo postes telegráficos conforme al pliego de con
diciones adjunto.—Idem.

Otra autorizando definitivamente á la compañía de los Docks de Barce
lona para construir la' parte del muelle de la muralla de mar compren
dida entre el baluarte de Atarazanas y el arranque del dique del ©este 
en aquella capital.— Idem.

ANUNCIOS.

ANUARIO D EL R E A L O BSERVATO RIO  DE MADRID PARA E L  
iño de 1868.

Se halla de venta en las librerías de Bailly-Bailliere , Durán, Cuesta, 
^upart y Plaza , á los precios siguientes:

Rústica 6 rs.—Cartonaje 8.—Tela iq , 3176—5.
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SANTOS DEL DÍA. 

San Silvestre, Papa y  confesor; Santa Coloma, virgen y  mártir, -y  San
Hermas,

Cuárenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3o de Diciembre de 1867.

' i * r . ; | i .  . i
Barómetro I TEHPERATURA KN' Dirección i

I GRADOS
No r a s . reducido á o°| - — j del es ta d o  del c ie l o . 

enm ilim etroS|Reau!?ur- viento.

    ' -  .     .

6 do la m. 703,52 § 3o,6 4°,5 ; E ............. Niebla densa.
9 de la m. 703.85 1 V , g  4°,g  E   Idem.

12 del d ia .. 708,12 f 6o, 1 7°,6 * E . .< . . . .  Idem.
3 de la t. . 701,33 | 6%g 8\6 |E . Cubierto.
6 de la t . . 700.62  ̂ 5o,4 6o,8 -E . Lluvia fuerte.
9 de la n .. 699,73 § 5o, o 6o,3 ¿N. E . . . .  Cubierto.

Temperatura máxima del dia................................  70, 3 i 9*, 1
Temperatura máxima al sol.   .................................  10o,4 | i 3\o
Temperatura mínima del dia................. * ................................ 2 *,7 ¡ 3°,4

Evaporación en las 24 horas............. . , ...................  0,6 milímetros.
Lluvia en id. id............... . .......................................... . 4,2

M spachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península

y  del extranjero el dia lo de Diciembre de 1867.

iw  i’M. 11 ,■  n i n w  hí »»■ -nwagr»

Altura T em -
barométri- peraturaen D irección Fuerza listado

LOCALIDAD**. Ci,.á f y f  g rados del del E ^ Í0  dé la
' nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar. 
ií metros.____________________________________________________________

Bilbao  760,1 4,7 S. E . . . .  Brisa.. Despejado.. Tranq.
Oviedo. . . . . . .  7^8,7 4,6 N. O . . .  Idem.. Cási desp.0 »
Coruña  7^4,6 9,9 S. O . . . .  Idem.. Cubierto. . Bella.
Santiago ...... 755,6 1 1 ,3 S. E . . . .  Viento. Cási cub.°. »
Oporto  756,3 i 3,o S. E . . . .  Brisa.. Cubierto. .. Agitada
Lisboa i . 733,7 14,2 S   Viento. Idem Idem.
Badajoz  766,0 8,0 N   Brisa.. » »
SanFern .#á 8  789,6 16,1 S . E . . . .  Idem. Cubierto... Oleaje.
Sevilla . 760,2 10,9 S ............ Calma. L lu via .... »
Tarifa   788,6 i 5,o E    Brisa... Cubierto... P.° ol.
Granada  761,3 ,9 ,3 S . E . . .  Calma. Nubes   ̂ »
Alicante  760,8 10,6 O . . . . . . . .  Brisa.. Cási desp.0. Rizada.
Murcia  761,6 8,8 S. O . . .  Idem.. Despejado.. »
Valencia  760,4 10,4 O ..Idem.. Idem  »»
Barcelona.. . .  787,0 9,2 O .. . . . . ,  Calma. Idem Tranq.
Zaragoza ' 707,0 5,o Ñ. O . . .  Brisa.. Idem  »
S o r ia ..  760,3 1,2 S. E . . . .  Calma. Idem  »
B ú r g o s . . . . . .  762,2 — 1,3 N. E . . . . I d e m ..  Idem .........  »
Valladolid.. . .  764,5 1,8 N. E . . . .  Brisa.. Nubes  »
Salamanca. . . » » » » » »
Madrid  762,4 4,9 E . , . . ¿ . .  Calma. Niebla densa »
Ciudad-Real. .  763,6 0,6 S . E . . . .  Idem.. Cubierto... »
Albacete  763,2 2,5 S. E ...* . Idem. . Idem   »
B r e s t á S . . , . .  761,3 3,4 N . E . . . .  Idem.. Nubes Bella.
Bayona id . . . .  758,0 1,0 » » » »
Cette id .; . . . .  765,0 7,0 N. N. E. Brisa.. Despejado.. Calma.
Marsella id. . .  [ 788,9 2 ,1 » » a »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avila, Cáceres, Cádiz, Guadalajara* 
Huelva, Salamanca, Segovia, Sevilla y Toledo.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta !o 
■iguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.774. arrobas de trigo¿

812 ídem de harina. 
i .5 to idem de carbón, 

n i  vacas, que componen 44.969 libras de peso.
488 carneros, que hacen 11.620 libras de id. 
z% cerdos degollados ayer, que hacen 514 libras de ¿d<

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 3 á 3,400 escudos fanega.
Trigo vendido................................  2.794 fanegas.
Precio medio..............................................  7>3q2 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3o de Diciembre de 1867.-~.El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

(Dagna.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 3o de Diciembre de 1867 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dej 3 por loo consolidado, publicado, 36-8o, 70, 5o, 60, 65, 70, 75 y 65í 
37-00 pequeños; á plazo, 36-65 y 70 fin cor. vol. ; 37-00, 86-90, 85, 90, 37-00, 36-g5 
y 37-00 ñn próx. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 37-75 p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-oo. ;
Deuda del personal, id. , 24-25, 40 y 5o ; no publicado, 24-40 d.; á plazo, 24-35 

fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 98-25; no publicado, 98-10 p*
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série , sin el cupou 

corriente, publicado, 89-00; no publicado, 89-25 p.
Acciones de carreteras generales,'6 por 100 anual, emisión de l . °  de Abril de l 85os 

deá4.ooors., id., 87-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 91-00 d. ‘ f
Idem id. de i .°  de Junio de i 85i , de á 2.000 rs., id., 90-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de i 852, de á 2.000 rs., id., 76-00 d.
Idem id. de l.°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 77-00 p.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de 18 58, de á 2.000 rs., id., 76-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anua), id., to3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, deá 2.000 r*.i publicado, 7o-5o y 70-00; 

no publicado, 70-00.
Idem id. de á 20.000 rs., publicado, 70-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 148-50 d. 1
Idem déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 1 14-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-25.
París á 8 dias vista, 5-14 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio*

Albacete...................  1/2  » L u go ......................  3/4 »
Alicante....................  par. » M álaga *. 1/2  »
A lm ería ...................  par. » Murcia. . . . . .  par d. f ís
A vila.........................  1/2  » O re n se .  1 »
Badajoz.....................  1/2  » O viedo  3/8 p. •» *
Barcelona  » 1/4  Palencia  par. »
B i l b a o . . . . . . . . .  1/8  d. » P a m p lo n a .. ..  » I /4 P*
B ú rgo s..................  par. » P o n te v e d ra ... par. »
Cáceres.....................  1 2  » S a la m a n c a ...  3/4 »
C á d iz .......................  1/8  p. » San Sebastian, par.. »
C astellón   par. » S a n ta n d e r .. . .  » j/ 8
C iu d a d -R e a l. . ..  par. » Santiago  1/2  »
C órdoba...............  par. » Ségovla  par. V
C oruñ a....................  1/2  d. » S e v illa   * / 8 p . »
C uenca.....................   1/2  » Soria   » » *
G erona..................  par. » T a r r a g o n a . . .  par. »
Granada................  par p. » T e r u e l . . . . . .  par d. ' »
Guadalajara . . . .  par. » T o led o   i / 4 ^* *
H uelva. . . . . . . .  1/4  » V alencia  » 1/4
H uesca   » 1/4  p. Valladolid. . . .  par. »
Ja é n .......................  par. >» V ito ria .................. par. »
León ..........................  par. » Zam ora  1/2  p . • »
Lérida........................ par. » Z a ra g o z a . . . .  * ’» 3./8
L og ro ñ o .................. par p. » 1

BOLSAS EXTRANJERAS’

Londres 27 de Diciembre. — Consolidados, 92 1/4 ¿9 2  3/8.
París 28 de Diciembre. —Interior español, 34 1/ 2 .—Diferido, 35.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy, á las ocho y media déla noche. —56.* función de abono.— 
Rigoletto, ópera en cuatro actos. '

T e a t r o  d e l  P r in c íp e . — Hoy, á las ocho y media de la noche.—La vo¡ del 
coraron.—N aufragar en tierra firme. . , '

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la n o ch e .—  Los Caballeros 
de la Tortuga.

N o t a . Hoy, gran baile de máscaras, de doce y media de la noche á seis- dé la ; 
mañana. . - 1 ‘

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —Hoy, á las ocho y media de la nochei —"El Conde de 
Santa Elena. ’ 1

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s . — Hoy, á las ocho y media de la n och e.— 16 .*  
función de abono. — Primer turno. — i 3.a representación déla zarzuela nueva'en  tres 
actos Los infiernos de Madrid. • -


